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CMIRes. (LXV)

Resolución sobre la situación de los refuoiadog
y las oersonas desplazadas er. Afria

El Consejo de Ministros de la Organiaación de la Unidad Africana, reunido
en su 54' período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

HabieQdo examinado el informe del Secretario General y el informe sobre
los trabajos de la Comisión de los Quince de la OUA sobre la crítica situación
de los refugiados y las personas desplaaadas en Africa,

COnSiùerandQ que la afluencia de refugiados y personas desplazadas
continúa en diferentes partes de Africa y entraña una carga adicional para
los países de asilo,

Observando con arave oreocuoación la laguna cada ves más ampli;: que
existe entre, por una parte, las necesidades que, según se ha determinado,
tienen los refugiados y las personas desplazadas y por otra parte, los
recursos facilitados por la comunidad internacional para satisfacer esas
necesidades,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos que despliegan los
Estados miembros para promover la repatriación voluntaria, el reasentamiento,
y la rehabilitación de las personas que regresan y las personas desplazadas,

Observando los sacrificios realizados por los países de asilo, a pesar de .
sus dificultades económicas, para dar asilo a los refugiados y a las personas
desplazadas en consonancia con el espíritu de solidaridad y de cooperación
africanas,

$&nvencidp de que ia repatriaCiÓn VOlUntSri24 COnStitUye una SOlUCiÓn
duradera al problema de los refugiados en Africa,

Consciente de que la eliminación de las causas radicales del problema de
los refugiados proporcionará una solución amplia a este fenómeno,

Tomando nota asimismo con reconocimiento de los trabajos de la comunidad
internacional, especialmente de la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados conjuntamente con los organismos
gubernamentales, no gubernamentales y voluntarios, en favor de los refugiados
y las personas desplazadas,

1. Toma nota dt informe de la Comisión de los Quince de la OUA sobre
los refugiados y del informe del Secretario General;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados miembros que han dado asilo
y brindado asistencia a los refugiados y las personas desplazadas;

/ . . .
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3 . Irrsta a los Estados miembros a cumplir las disposiciones de la
Convenc J de la Organización de la Unidad Africana que regula los aspectos
propios de los problemas de los refugiados en Africa, de 1969, y además,
insta a los países que aún no lo han hecho a ratificar esa Convención tan
pronto como sea posible;

4 . -ta una ves máq a la comunidad de donantes a incrementar sus
recursos para satisfacer las necesidades que, según se ha determinado,
tienen los refugiados y las personas desplazadas, con vistas a promover la
repatriación voluntaria, el reasentamiento y la rehabilitación de esas
personas p y a eliminar las causas radicales del problema de los refugiados;

5. micité a los Estados miembros que han tomado medidas para promover
el regreso voluntario, el reasentamiento y la rehabilitación de los refugiados
y de las personas desplazadas e inst@ a otros Estados miembros interesados a
que se esfuercen por promover las condiciones que conduzcan a la repatriación
voluntaria de los refugiados;

6 . Solicih al Grupo Africano tanto en Ginebra como en Nueva York, en
estrecha colaboración y cooperación con la Comisión de los Quince de la OUA
sobre los refugiados, que redoble sus esfuerzos para llevar a cabo campañas
de sensibilización relativas a la critica situación de los refugiados y las
personas desplazadas con objeto de reavivar la voluntad política de la
comunidad internacional, a fin de incrementar la ayuda a los refugiados y las
personas desplazadas;

7 . Expresa su agradecimiento a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por contribuir a aliviar la crítica
situación de los refugiados en Africa y la exhorta a incrementar su ayuda a
esos refugiados.

CM1Res.1334  (LIV)

Resolución sobre la situación en el Oriente Medio

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de la Organización
de la Unidad Africana sobre la situación en el Oriente Medio, que figura en el
documento CM/1664 (LIV),

p&tdQ por los principios y propósitos de la Carta de la Organización de
la Unidad Africana y de la Carta de las Naciones Unidas, y por la
determinación de todos los pueblos africanos y árabes de mancomunar sus
recursos en defensa de su independencia y do la restauración de sus legítimos
derechos básicos,

/ . l .
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pbservando con Drofunda DreocuDacidn que la complicidad entre el régimen
sionista de Israel y el sistema de BDartheid de Sudáfrica tiene por finalidad
difundir el terrorismo internacional contra los palestinos en los territorios
árabes ocupadas y contra la mayoría de la población de Sudáfrica, y la
supresión de esas poblaciones,

&9QX&W& que la Cuestión de Palestina es la causa principal  del
conflicto en el Oriente Medio,

Reafirmando que la violación de la integridad territorial, el espacio
aéreo y las aguas territoriales árabes por parte de Israel constituye una
amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

andq los esfuerzos hechos por establecer la paz en el Libano en
el contexto del Acuerdo de Taif,

1. Recuerda todas las resoluciones aprobadas previamente por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno y por el Consejo de Ministros de la
OUA, y pxDres& su pleno apoyo al pueblo palestino y a los países árabes que
son víctimas de la agresión israelí:

2. Reafirma además la lucha comun de los pueblos árabe y africano y la
urgente necesidad de fomentar la solidaridad afroárabe:

3. Condena enérc&amentQ  a Israel por negarse a cumplir las
resoluciones  de las Naciones Unidas y de la Organización de la Unidad Africana
y las disposiciones del Cuarto Conwnio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

4. . l

Condena tamblen enémicamente el asentamiento de judíos en los
territorios árabes ocupados y la expulsión de los palestinos de Gaza y de la
Ribera Occidental;

5. Exige la retirada de los israelíes de todos los territorios árabs
ocupados, y considera nula y sin efecto toda medida adoptada por Israel en
esos territorios que tenga por objeto cambiar sus características originales y
explotar sus recursos:

6. j3xigQ la pronta convocación de una conferencia internacional de paz
sobre el Oriente Medio, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, con la participación de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad y de las partes interesadas, incluida la
Organización de Liberación Je Palestina,
pueblo palestino,

Única representante legítima del

ese sentido:
en un pie de igualdad, y BDOY~ los esfuerzos desplegados en

7. Expresa  satisfacción  por el proceso de reconciliación nacional Y paz
en el Líbano y su esperanza en la reconstrucción;

8. Rxiae la retirada de las fuerzas israelíes del sur del Líbano, de
conformidad con la resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas:

/ . . .
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9. morta a todos los Estados, organizaciones internacionales e
instituciones de inversion a que se abstengan de prestar a Israel cualquier
tipo de apoyo a sus actos en esos territorios y de mantener cualesquiera
relaciones de cooperación con ese país que pudieran permitirle explotar los
recursos de esos territorios, y exige a Israel que ponga término a sus actos
de violación;

10. Pide al Secretario General de la Organización de la Unidad Africana
que observe la evolución de la situación en el Oriente Medio y que informe al
respecto al Consejo de Ministros üe la OUA en su próximo período ordinario de
sesiones.

CMlRes.1335  (LIV)

Resolución sobre la cuestión de Palestina

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54“ periodo ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al 1" de junio de 1991,

Habie,?do examinadr2 el informe del Secretario General de la Organización
de la Unidad Africana sobre la cuestión de Palestina, que figura en el
documento CM/1665 (LIV),

RecordandQ las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno y los períodos de sesiones precedentes del Consejo de Ministros
sobre la cuestión de Palestina,

RBcordando además todas las resoluciones de las Naciones Unidas y del
Movimiento de los Países No Alineados sobre la cuestión de Palestina,

-firmando la legitimidad de la lucha del pueblo palestino bajo la
dirección de la Organización de Liberación de Palestina, su Única y legítima
representante, con el fin de recuperar sus territorios y ejercer plenamente
sus derechos nacionales,

Siauiendo con atención el levantamiento (intifada) del pueblo palestino
en los territorios ocupados para poner fin a la ocupación israelí y recuperar
para el pueblo palestino sus inalienables derechos nacionales, incluido su
derecho a regresar al territorio patrio, a la libre determinación y al
establecimiento de su propio Estado independiente, con Jerusalén como capital,

Tomando nota con arave Preocunación de los actos sistemáticos de
terrorismo de Estado practicados por Israel contra el pueblo palestino y sus
dirigentes:

1. Recuerda todas las resolu<jones y recomendaciones anteriores
aprobadas en diversos períodos de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno y del Consejo de Ministros de la OUA sobre la cuestión de
Palestina:

/ . < ”
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2. Condena enéraicamente los repetidos actos inhumanos perpetrados por
Israel contra ciudadanos de los territorios palestinos y árabes ocupados,
tales como las deportaciones y detenciones en masa, la matanza de mujeres y
niños, la destrucción de viviendas, la confiscación de tierras y bienes y la
profanación de lugares santos, y exhorta a la comunidad internacional a
intervenir para poner término a esos actuil inhumanos que constituyen una
manifiesta violación d\‘ los derechos humanof?  en Palestina;

3. Condena enérgicamente las políticas expansionistas de aSent&mientO
que aplica Israel en la Palestina ocupada, incluida Jerusalén, y el
asentamiento de inmigrantes judíos en los territorios árabes ocupados, e
insta a la Unión Soviética y a los Estados Unidos de América a que, de
conformidad con la posición que han declarado adoptar, tomen las medidas
necesarias para poner fin al asentamiento de inmigrantes judíos en los
territorios árabes y palestinos ocupados;

4, Celebra la resistencia del pueblo palestino a la ocupación israelí,
ia intensificación del levantamiento popular palestino frente a la represión
brutal perpetrada por las autoridades israelíes, así como los sacrificios del
pueblo palestino bajo la dirección de su Única representante legitima, la
Organización de Liberación de Palestina, para recuperar sus derechos
inalienables a regresar a su territorio patrio, a recobrar sus bienes, a
ejercer la libre determinación sin injerencias extragas y a establecer su
Estado independiente y soberano con Jerusalén como capital:

5. Exice que Israel se retire inmediata e incondicionalmente de todos
los territorios palestinos ocupados;

6. Hace un llamamiento a las Naciones Unidas para que garanticen la
protección internacional de la población palestina y tomen todas las medidas
necesarias con objeto de poner fin a la ocupación de los territorios
palestinos por Israel;

7. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que, de
conformidad con la resolución 681/1990 del Consejo de Seguridad, invite a
todos los Estados partes en el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 a celebrar
una conferencia encaminada a proporcionar protección al pueblo palestino bajo
la ocupación israelí y a asegurar el cumplimiento de las disposiciones del
Convenio por parte de las fuerzas de ocupación israelíes en los territorios
palestinos, incluida Jerusalén y otros territorios árabes ocupados;

8. Exige la convocación en fecha próxima de una conferencia
internacional de paz sobre el Oriente Medio, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con
la participación de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de
todas las partes interesadas, incluida la OLP, Única representante legítima
del pueblo palestino, en la mencionada conferencia en un pie de igualdad, y
Boova los esfuerzos que se vienen desplegando en ese sentido;

9. Pide al Secretario General de la Organización de la Unidad Africana
que observe la evolución de la cuestión de Palestina y que presente un informe
al respecto al Consejo de Ministros de la OUA en su próximo período de
sesiones,

/ . . .
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CM/Res.1336 (LIV)

.
Pesoluchh sob e el Fonti EsDecial de AS-

x2s‘usIsSBauia

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reun,.ìo
en YU 54O período de sesiones, celebrado en Abuja, RapÚblica Federrl de
Niy~~ia, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

.Aabxendo el informe del Secretario General sobre las
actividades y ope-aciones del Fondo Especial de Asistencia para la Sequía 1' el
Hambre en Africa que figura en el documento CM/1672 (LIV),

KecordandQ los propósitos y objetivos por los que se creó el Fondo
Especial de Asistencia de Emergsncia  para la Sequía y el Hambre en Africa y
sus modalidades de funcionamiento,

Recordando además las resoluciones CM1Res.1289 (LII) y CM1Res.1315 (LIII),

Teniendo nresentea las recomendaciones aprobadas por el Comité de
Políticas del Fondo Especial de Asistencia Para la Sequia y el Hambre en
Africa en su 12O período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba,
Etiopía, los días 16 y 17 de mayo,

Gravemente DreOCuDadQ por la situación financiera del Fondo, que sigue
siendo crítica:

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre el asunto;

2. uce suvag las recomendaciones y decisiones del Comité de Políticas
del Fondo y exhorta al Secretario General y al Comité de Políticas a que
intensifiquen sus esfuerzos por movilizar nucrvos recursos financieros para el
Fondos

3. Reitera su llamamiento a todos los Estados miembros para que
contribuyan voluntariamente al Fondo, y a los Estados que han hecho promesas
de contribuciones para que cumplan sus compromisos;

4. Exhorta a los Estados miembros beneficiarios del Fondo a que velen
por que se presenten informes regulares sobre la ejecución de los proyectes
financiados per el Fondo;

5. Decide renovar los miembros del Comité de Políticas del Fondo
Especial de Asistencia para la Sequía y el Hambre en Africa que en adelante
estará integrado por los siguientes países: Angola, Argelia, Gambia, Kenya,
Libia, Malawi, Mauritania, Namibia, Níger, Rwanda, Sierra Leona, Somalia y
Zambia, y que 21 mandato de tres aiios de los seis Estados miembros que
ingresan al Comité se haga efectivo a partir del 13O periodo de sesiones del
Comité de Políticas que ha de celebrarse en diciembre de 1991;

6. Pa al Secretario General que presente un informe sobre la
aplicación de esta resolución al Consejo de Ministros en su 55' período
ordinario de sesiones.
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CWRes.1337 (LIV)

,obre los oroced&&&Sw del 14O Deriodo de se&,Bl.w.
da la CoMoral de la OVA

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Habiendo el informe del Secretario General sobre los
procedimientos del 14’ período ordinario de sesiones de la Comisión Laboral
de la OUA (documento CM/1674 (LIV),

-0 en cuenta las recomendaciones de la Comisión Laboral, que
figuran en sus resoluciones LWRes.160 (XIV) a LWRes.170 (XIV):

1. Toma nou del informe del Secretario General y m las
conclusiaws del 14’ período ordinario de sesiones de la Comisión Labor31 de
la OUAz

2. Insta a los Estados miembros a tomar las medidas necesarirrs  para
aplicar las recomendacionod de la Comisión Laboral de la OUAz

3. morta a las organizaciones internacionales  pertinentes que
cooperan con la WA en la esfera de competencia de la Comisión Laboral a que
prosigan sus esfuerzos en Africa teniendo en cuenta las recomendaciones de la.
Comisión Laboral2

4. && al Secretario General que presente un informo sobre la
aplicación de las recomendaciones de la Comisión Laboral de la OUA.

CMlRes.1338 (LIV)

l .cion sobre el Trabunal Administrativo Es~ecL& de la OU¡+

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de rnayr& al lo de junio de 1991,

Habiendo examw el informe del Secretario General sobre el Tribunal
Administrativo de la OUA (documento CM/1678 (LTV)),

. 0 en cuenta las disposiciones del reglamento del Tribunal
Administrativo Especial de la OUA (documento CM11701Rev.2 (IX)):

1. ma nota del informe del Secretario General sobre la cuestión;

2. . .
ExDresa su reconocmumtp al juez DIALLO MAMADOU, de la República de

Guinea, por la competencia y devoción que desplegó durante su mandato:

3. Invita a Kenya a designar a un magistrado para integrar el Tribunal
Administrativo de la OUA en sustitución del magistrado de Guinea cuyo mandato
está a punto de tewinar.
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CM/Res.1339 (LIV)

. . .s rer>aracicraag Dar -0n dQ
. .

escU.ud de 10s afrwus

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Recordendo la Carta de la Organización de la Unidad Africana,

-0 en cmu los largos años de explotación de Africa mediante la
trata de esclavos y el colonialismo,

Ee porque esos crímenes cometidos contra Africa y los africanos
en la diáspora han contribuido en gran medida a su actual subdesarwllo
económico y social,

Tomando notg de que otros grupos que estuvieron sometidos a flagelos e
injusticias similares han recibido amplia reparación y atención,

Q~OSQ de garantizar que las Potencias responsables de infligir
perjuicios a Africa durante siglos adopten medidas para efectuar las
reparaciones por la explotación de Africa y la esclavitud de los africanos,

1. Decide establecer un grupo de af--icanos eminentes y africanos en la
diáspora en las esferas pertinentes para exponer claramente el alcance de la
explotación de Africa, la responsabilidad de los que la perpetraron y las
estrategias para lograr reparaciones;

2. pida a todos los Estados de Africa, a los africanos, a los africanos
en la diáspora y a otros en condiciones de hacerlo, incluidos las
organizaciones y los órganos internacionales pertinentes, que cooperen
plenamente con el grupo en el desempeño eficaz de sus funciones;

3. Pide al Secretario General de la Organización de la Unidad Africana
que adopte las disposiciones necesarias para la constitución inmediata del
grupo y su funcionamiento adecuado;

4. Pido además al Secretario General de la Organización de la Unidad
Africana que presente al Consejo de Ministros, un .informe orientado a la
acción en su 56O período de sesiones.

/ . . .
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CWRes.1340 (LIV) Rev.1

El Consejo de Ministros de la Organiaacion de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Rsaf&~)~@& los principios de soberanía, integridad territorial e
independencia de los Estados miembros, consagrados en el párrafo C del
artículo 2 de la Carta, así como el principio de integridad territorial
intangible de la República Somalí,

Cgnsiderandq los graves aCOnteCimientOS políticos ocurridos en Somalia,
que amenaaan la unidad de la República Somalí,

1. Reafirma la indivisibilidad y la integridad territorial de la
República Somalir

2 . Declara que todo intento de subvertir la integridad territorial, la
unidad y la inviolabilidad de la República Somalí es incompatible con la Carta
de la Organiaación de la Unidad Africana y por lo tanto resulta inaceptable,
nulo y sin valor;

3 . Exhorta al Movimiento Nacional Somalí  a rescindir su decisión ds
secesión y a trabajar en pro de la preservación de la unidad y la integridad
territorial de la República Somalít

4 . EDOYQ las iniciativas de Egipto, Djibouti, el Sudán y Uganda,
conjuntamente con cualesquiera otros países hermanos, de convocar una
conferencia de reconciliación nacional en fecha temprana y Epnfiere
atribuciones al Secretario General de la OUA para que emprenda una misión de
buenos oficios encaminada a ayudar a todas las partes a llegar a un acuerdo
para salvaguardar la unidad nacional y la integridad territorial de la
República Somalí y garantiaar la pas y la estabilidad política en el país:

5. Insta a todos los Movimientos Nacionales Somalíes a participar
plenamente en la Conferencia de Reconciliación Nacional, que se celebrará en
El Cairo:

6. Exhorta a los Estados miembros de la Organización de la Unidad
Africana y a la comunidad internacional a dar asistencia humanitaria urgente
al pueblo de Somalia con el fin de aliviar su sufrimiento.

CWRes.1341  (LIV)

Resolución relativa al Co&té de Acción sobre .Maternas _P_rimRS

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54” período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al 1’ de junio de 1991,

/ . . .
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mm la Constitución del Comité de Acción sobre Materias Primas del
Grupo de los 77 y su primera reunión celebrada en Abuja en abril de 1989,

miente de la necesidad de coordinar los esfueraos e intensificar la
cooperación entre los países en desarrollo para la explotación, la elaboración
y la utiliaación de los recursos de materias primas de modo que se fomente la
autosuficiencian y el comercio entre ellos,

maervanB,cr que hasta ahora sólo Liberia, Ghana, Nigeria y el Togo han
firmado la Constitución del Comité de Acción sobre Materias Primas y que otros
países africanos aún no lo han hecho,

1. m a todos los Estados miembros de la Organización de la Unidad
Africana que aún no lo hayan hecho a que firmen la Constitución que establece
el Comité de Acción sobre Materias Primas para garantizar la realización plena
de sus objetivos;

2 , Desta- la necesidad imperiosa de que los Estados miembros de la OUA
participen en las reuniones de dicho Comité a fin de elaborar proyectos
comunes para su ejecución en el marco del CEPDKTPD;

3. Espie a los países miembros del Comité que envien los nombres de sus
coordinadores a la secretaría del Comité en Nigeria;

4. mhorta al sistema de las Naciones Unidas a continuar prestando su
ayuda financiera y técnica al Comité de Acción sobre Materias Primas para la
ejecución de sus programas.

CMlRes.1342 (LIV)

&soluciÓn relativa a la aplicación de la Declaración. . .gobre la dggmuclear-lzacron  de Africa

El Consejo de Ministros de la Orqanixación de la Unidad Africana, reunido
en su 5A" período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

RecordandQ la resolución A.RG/Res.ll (1) sobre la desnuclearixación de
Africa, aprobada por la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno,
celebrada en El Cairo, en 1964,

.
Recordando  ademas la resolución CMlRes.3 (J) aprobada por el Consejo de

Ministros, en SU primer período de sesiones,

RaafirmandQ todas las reSOlUCiOneS  relativas al desarme general aprobadas
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno y por el Consejo de Ministros
desde la creación de la Organización de la Unidad Africana,

Tomando nota de la resolución 1 2 (XVI) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, en la que pide a todos los Estados que consideren el
continente africano como una zona desnucleariaada y que lo respeten como tal,

/ . . .
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LonvLt& de que la evolución de la situación internacional propicia la
aplicación de la Declaración sobre la desnuclearixación  de Africa (1964) así
como las disposiciones pertinentes de la Declaración de la Organización de la
Unidad Africana sobre Seguridad, Desarme y Desarrollo (19681,

m el informe del Grupo de Expertos establecido
coaj~ntamente por la Organización de la Unidad Africana y las Naciones Unidas,
que celebró su primera reunión en Addis Abeba, del 6 al 10 de mayo de 1991,

1. &g.&& establecer un grupo interqubernamental de expertos africanos
para estudiar más detalladamente ese informe con miras a examinar las
modalidades y loa elementos para la preparación de un tratado sobre la
desnuclearisación de Africa;

2, w al Secretario General de las Naciones Unidas que, en consulta
con el Secretario General de la Organización de la Unidad Africana, convoque
una segunda reunión del Grupo de Expertos designados por las Naciones Unidas
en cooperación con la Organización de la Unidad Africana;

3. pecidq convocar una reunión conjunta de los dos grupos de expertos
durante la segunda reunión del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africanas

4. Decid& ad& incluir en el programa de su 57O período ordinario de
sesiones el tema titulado “Aplicación de la Declaración sobre la
desnuclearización de Africa”.

CMlRes.1343 (LIV)

. .Resolucion sobre la cooDeración afroáraba

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

bbiendo examinadQ el informe del Secretario General,

Bniendo oresenteg la Declaración y el Programa de Acción aprobado por la
Primera Conferencia Afroárabe en la Cumbre, celebrada en El Cairo, Egipto, del
7 al 9 de marzo de 1977,

PecididQ a promover y fortalecer la cooperación afroárabe en todas las
esferas,

Pecordaw sus resoluciones CM/Res.l210 (L), CMmm. (LI) y
CM1Res.1306 (LII),

1. Toma nota de la nota introductoria del Secretario General sobre la
cooperación afroárabe;

/ . . .
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2. u al Secretario General que continúe sus consultas con la Liga
de los Estados Arabes y otras partes interesadas con el objetivo de poner en
práctica loa programas de cooperación ya aprobados y, en particular, la
orqaniaación de la Primera Feria Comercial Afroárabe, el proyecto de
establecer una Empresa de Financiación e Inversión Afroárabe y el proyecto de
acuerdo básico sobre el establecimiento de una zona afroárabe de comercio
preferencial, aaí como otros programas relativos a la cultura y la información;

3. w la propuesta de las secretarías de la Organización de la
Unidad Africana y de la Liga de los Estados Arabes así como de Túnez, el país
huésped, de aplazar hasta 1993 la organización de la Primera Feria Comercial
Afroárabe en Túnez, r&&& que se retengan las consignaciones presupuestarias
correspondientes a este proyecto durante el ejercicio financiero que se
examina, e insta a los Estados miembros a cooperar plenamente en la
orqaniaación de dicha feria comercial;

4. u al Secretario General que, en estrecha colaboración con el
Secretario  General de la Liga de los Estados Arabes, adopte las medidas
necesarias con miras a convocar cuanto antes el 12“ período ordinario de
sesiones de la Comisión Permanente de Cooperación Afroárabe que, en consulta
con el Gobierno de Argelia, se prevé celebrar en Argel.

CWRes.1344 (LIV)

Resolución sobre el Fondo AFRICA

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54" período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al 1" de junio de 1991,

Tomando nota con reconocimienp del informe presentado por el Enviado
Especial del Primer Ministro de l&n India, Presidente del Comité del
Fondo AFRICA,

.
BeconoclendQ el papel desempeñado por e3 difunto Sr. Rajiv Gandhi en la

creación del Fondo AFRICA,

Peconaciendo
.ademas el importante papel que el Fondo ha venido

desempeñando desde su creación en 1986, mediante su apoyo político y moral a
los Estados de primera línea y a los Movimientos de Liberación del Africa
Meridional, así como la asistencia financiera y económica que les ha prestado
dentro de sus posibilidades,

1, &ooe calurosamenQ la contribución positiva del Fondo AFRICA en
favor de los Estados de primera linea en momentos en que sus economías se ven
negativamente afectadas por las consecuencias de las sanciones económicas y
otras formas de presión internacional contra el régimen racista de Pretoria:

2. Rxnresa su reconocimiento a todos los miembros de la comunidad de
donantes que han contribuido hasta ahora generosamente al Fondo;

/ . . .
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3. Exhorta 'a todas las naciones del mundo, particularmente a la
comunidad internacional de donantes, y a las orqaniaaciones y particulares que
estén en condiciones de hacerlo, a que contribuyan generosamente una ve2 más
al Fondo AFRICA, para que éste pueda continuar cumpliendo el mandato que le
asignó la Conferencia en la Cumbre de los Países no Alineados, celebrada en
Harare en septiembre de 1986.

CM/Res.1345 (LIV)

.on .sare la fa-del Dra

El Consejo de Ministros de la Orqaniaación de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Beco- el importante papel asignado al desarrollo agrícola en el Plan
de Acción de Lagos para el Desarrollo Económico y Social, aprobado por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno en su segundo período extraordinario
de sesiones, celebrado en Lagos, Nigeria, en 1980,

Recordando la resolución CWRes.840 (XXXVI) sobre el establecimiento de
un Centro Africano para el Desarrollo de Fertilizantes, aprobada por el
Consejo de Ministros en su 36' período ordinario de sesiones, celebrado en
Addis Abeba, Etiopía, en 1981,

. .oru tm el Acuerdo firmado en 1983 entre la Organización
Ae la Unidad Africana y el Gobierno de la República de Zimbablfe para el
establecimiento de la sede del Centro Africano para el Desarrollo de
Fertilizantes (ACFD) en Harare,

mando notg de que la Convención que establece el Centro Africano para
el Desarrollo de Fertilizantes entró en vigor en 1987,

w de que la Junta Directiva del Centro Africano para el
Desarrollo de Fertilizantes, constituida de conformidad con las disposiciones
de la Convención, aprobó un Programa quinquenal de trabajo y presupuesto para
el Centro en su tercera reunión, celebrada en su sede, en Harare, en abril
de 1991,

Teniendo oresente la resolución S-13/2 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas y, en particular, la cláusula del Programa do Acción de las
Naciones Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de Africa
(1986-1990) en virtud de la cual los países africanos y la comunidad
internacional se comprometieron, entre otras cosas, a prestar atención
prioritaria y a dar mayores recursos para la rehabilitación y el desarrollo
de la agricultura y la alimentación en Africa,

Preocuo@ por el continuo deterioro de la situación alimentaria y
agrícola en Africa,

/ . . .
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1. Afirma que la Organización de la Unidad Africana considera que el
Centro Africano para el Desarrollo de Foriilizantes es una parte importante de
una estrategia a largo plazo para la aplicación del Plan de Acción de Lagos y
el Programa de Acción de laa Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa;

2. Encomia al Gobierno de la República de Zimbabwe por la aplicación
del Acuerdo para el establecimiento de la sede del Centro en Harare;

3. ExPresar su reconocimiento al Fondo de la OPEP, al Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y al Centro Internacional para
el Desarrollo de Fertilizantes (IFDC) por la asistencia financiera y técnica
prestada hasta la fecha al Centro Africano para el Desarrollo de
Fertiliaantes;

4. p$& al Secretario General de la OUA y al Presidente del FIDA que,
con la ayuda de los Presidentes de las Juntas Directivas del IFDC y del ACFD,
inicien una campaña de recaudación de fondos en apoyo del Programa quinquenal
de trabajo y presupuesto del ACFDb

5. Race un llamamientp a la comunidad internacional de donantes para
que contribuya generosamente a fin de garantizar la aplicación eficaz del
Programa quinquenal de trabajo y presupuesto del ACFD;

6. pJ& a los Estados miembros que aün no lo hayan hecho que firmen
y ratifiquen la Convención.

CWRes.1346 (LXV)

. lPesolucm n l

Sobre la tXeCah;ip sstW3ción financiera de la
uniáa Poscbl Panafricana (PApU). la Unión Panafcicana de
Telecomunicaciones (PATU) v el 0 gan smo Fanafricano de

"a (PhAjixm

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
,de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

RecordandQ sus diversas resoluciones en virtud de las cuales se
establecieron la Unión Postal Panafkicana (PAPU), la Unión Panafricana de
Telecomunicaciones (RATU)  y el Organismo Panafricano de Información (PANA),

como instituciones especializadas de la OUA,

mnscientg del importante papel que esos organismos especializados están
destinados a desempeñar en la promocion de la cooperación y el fomento de los
principios y objetivos de la Carta de la OUA,

Cdgm.n&~ el importante papel que deben desempeñar las instituciones
especializadas de la Organización de la Unidad Africana en el fomento de la
cooperación y la integración económicas en el marco de la Comunidad Económica
Africana,

/ . . .
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C_onscient9 de la necesidad de proporcionar a esos organismos
especializados recursos suficientes que les permitan llevar a cabo sus
programas,

1. Pide a todos los Estados miembros que aún no lo hayan hecho que
formalicen su incorporación a dichas instituciones;

2. Invita a todos los Estados miembros de la PAPU, la PATU y el PANA a
cumplir sus obligaciones financieras mediante el pago de sus cuotas atrasadas
antes de que finalice el año 1991 y a cumplir todas las decisiones de dichas
instituciones;

3. Subrava la necesidad de aue todos los Estados miembros paguen sus
cuotas a la PAPU, la PATU y el PANA en forma oportuna;

4. Pide al Secretario General de la OUA que presente al Consejo de
Ministros en su 56' período ordinario de sesiones un informe sobre la
aplicación de esta resolución.

CIWRes.1348 (LIV)

Resolución sobre EtiODia

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

. .o examinam el informe del Secretario General sobre las
actividades de la Organización, en particular sobre los conflictos que aquejan
al continente.

Ro- las disposiciones de la Carta así como todas las resoluciones
pertinentes relativas a la solución de los conflictos por medios pacíficos y a
la necesidad de salvaguardar la soberanía y la integridad territorial de los
Estados miembros,

Teniendo oresente la urgente necesidad de paz y seguridad como requisitos
para el desarrollo y la integración de Africa,

Teniendo en cuenta el lamentable conflicto que ha asolado a Etiopía
durante decenios,

Teniendo oresente el carácter singular de Addis Abeba como sede de
nuestra organización continental, la OUA, y como sede también de la Comisión
Económica de las Naciones Unidas para Africa,

beseoIR de garantizar que prevalezcan las condiciones necesarias para el
buen funcionamiento de la sede de la OUA,

/ . . .
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do nota con satis’ /L acc ión de la intención declarada por el actual
Gobierno de Etiopía de llevar a cabo consultas con miras a establecer un
gobierno provisional de más amplia base hasta que se celebren elecciones
libres y justas,

1. E;‘cãa a todas las partes en el conflicto de Etiopía que desplieguen
todos los esfuerzos posibles por garantizar que retornen la paz y la seguridad
duraderas mediante una política de reconciliación nacional;

2. Insta al actual Gobierno a llevar a cabo cuanto antes las consultas
que se propone realizar;

3. Hace un llamamiento a todas las partes interesadas para que actúen
conjuntamente en pro de la preservación de la unidad y la integridad
territorial de Etiopía:

4. Recomienda a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno que
establezca un Comité de Jefes de Estado, incluido el Presidente entrante, que
ayude a lograr los objetivos antes mencionados.

CM1Res.1349 (LIV)

Resolución sobre la exoresión de aaradecimiento v aratitud
al Profesor Adebavo Adedeii. Secretario General Adiunto de
las Naciones Unidas v Secretario Ejecutivo saliente de la

CEPA, en renococimiento por su labor

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones, celebrado en Abuja, República Fetleral
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

mando nota con satisfacción de la “expresión de agradecimiento y
gratitud dirigida al Profesor Adebayo Adedeji, Secretario General Adjunto de
las Naciones Unidas y Secretario Ejecutivo de la CEPA, que figura en la
resolución No. 722 (XXIV) de la Conferencia de Ministros de la CEPA y en la
resolución No. 21 (XXIV) de la Conferencia de Ministros de la CEPA sobre la
denominación del nuevo Centro de Conferencias de la CEPA como Cantro de
Conferencias Adebayo Adedeji en Addis Abeba”,

Tomando nota con reconocimiento de las numerosas contribuciones del
Profesor Adebayo Adedeji a la promoción del desarrollo económico  y social de
Africa,

Decide hacer suyas las resoluciones 21 (XXIV) y 722 (XXIV) de la
Conferencia de Ministros de la CEPA, celebrada en Addis Abeba del 9 al 13 de
mayo de 1991.

/ . . .
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CWRes.1350 (LIV)

Resolución sobre la Ronda Uruguav de Neaociaciones
Comerciales Multilaterales

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Habiendo examinadQ el informe del ll0 período de sesiones de la
Conferencia de Ministros Africanos de Comercio contenido en el documento
E/ECA/TRADE/91/12 [CM/1667 (LIV)],

Recordando que las actuales negociaciones de la Ronda Uruguay se
iniciaron en septiembre de 1986 bajo los auspicios del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT),

Gravemente WeocuDado porque, hasta el momento, las negociaciones no se
han ocupado suficientemente de los problemas e intereses de Africa,

Profundamente preocuwado tambA& por la inmensa falta de transparencia
que caracteriza las consultas oficiales y oficiosas dentro de la Ronda Uruguay,

Lamentando el hecho de que la OUA no tenga la condición de observadora
dentro de los foros de las negociaciones del GATT, a pesar de los esfuerzos
desplegados por la Secretaría hacia este fin,

Teniendo presente que el ambiente económico y comercial internacional
continúa empeorando y que los países desarrollados no han cumplido los
compromisos sobre mantenimiento del statu quo y "desmantelamiento" formulados
en la Declaración de Punta del Este y renovados en el Examen Parcial,

Consciente del fracaso de la Reunión Ministerial de Bruselas de diciembre
de 1990 y de la reciente decisión del Comité de Negociaciones Comerciales de
reanudar las negociaciones de la Ronda Uruguay,

Observando el resultado de las recomendaciones surgidas del reciente
período de sesiones de Debate de Alto Nivel en Africa sobre la Ronda Uruguay
celebrado en Arusha, República Unida de Tanzania, del 12 al 13 de abril
de 1991,

1. Respalda la resolución del ll' período de sesiones de la Conferencia

de Ministros Africanos de Comercia sobre las negociaciones comerciales
multilaterales;

2 . Pide al Secretario General de la OUA que entable contactos con el
Director General del GATT para señalar los intereses de Africa, en la etapa
final de las negociaciones, especialmente la cuestión de la transparencia de
las negociaciones;

/ . . .
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3 .
.

Eide e8emas al Secretario General que solicite de nuevo a los
Órganos competentes del GATT que otorguen la condición de observadora a la OUA
para que pueda coordinar la postura de Africa en las reuniones ordinarias de
los Órganos del GATT:

4 . Insta al Proyecto RAF/87/157 del PNUD y de la UNCTAD, titulado
"Apoyo a Africa en la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales
Multilaterales y el sector externo de los países africanos", para que continúe
prestando el máximo apoyo técnico a los países de Africa hasta la conclusión
de las negociaciones;

5 . Expresa su gratitud al PNUD y P la UNCTAB por el apoyo financiero y
técnico prestado con arreglo al proyecto RAF/87/157;

6 . w i.1 PNUD a que incremente su apoyo financiero al proyecto
RAF/87/157  para que tiste pueda prestar el apoyo necesario a los países de
Africa hasta la finaliaación de la Ronda Uruguay y a que, después de
terminada, considere la ampliación del proyecto para que puedan aplicarse los
resultados de la Ronda.

CM/Res.1351 (LIV)

. l .Resolucaon wbre la Feria Comercial Panafrica-

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O periodo ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al 1' de junio de 1991,

.
0 examinadq el informe del ll0 período de sesiones de la

Conferencia de Ministros Africanos de Comercio contenido en el documento
E/ECA/TR&DE/91/12 [CM/1667 (LIV)],

Recordando la resolución del Consejo de Ministros de la OUA,
CMjRes.127 (IX), que institucionalizó la Feria Comercial Panafricana, y
el comprolPI: o de los gobiernos de Africa de iniciar una campaña permanente
titulada "Compre bienes africanos" en el marco de la Feria Comercial
Panafricana de conformidad con el Plan de Acción de Lagosr

Recocdaudo adema@ la decisión adoptada en el Octavo Período de Sesiones
de la Conferencia de Ministros Africano!, de Comercio celebrada en Brazzaville,
el Congo, de aceptar el ofrecimiento de Zimtabwe de acoger la Sexta Feria
Comercial Panafricana,

Tomando nota con reconocimien&9 de los esfuerzos desplegados por el
Gobierno de Zimbabwe y por los miembros del Comité organizador para garantizar
el jxito de la Sb-C,? Feria Comercial Panafricana:

1 . Toma nota del informe del ll0 período de sesiones de la Conferencia
de Ministros Africanos de Comercio;

/ . . .
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2. .su m al Gobierno de Zimbabwe por haberse ofrecido a
acoger la Sezta Feria Ccmercial Africana1

3. Tomê. de que los días 2 a 10 de septiembre de 199r. son las
fechas de la Sexta Feria Comercial Panafricana, cuya celebración está prevista
en Bulawayo, Zimbabwet

4. Invita a todos los Estados miembros a sensibilizar a todos los
agentes socioeconómicos, incluido el sector privado, para que participen
activamente en la Sexta Feria Comercial Panafricanat

5. Pide a todos los Estados miembros y a la Secretaría de la OUA que
desplieguen todos los esfuerzos necesarios para garantizar las contribuciones
financieras y técnicas de la CEE a la Feria, con arreglo a la Cuarta
Convención de Lomét

6. Exhorta a todas las demás instituciones, organismos especializados,
donantes bilaterales y multilaterales a que amplíen su asistencia a Africa
para que pueda celebrarse con éxito la Sexta Feria Comercial Panafricana:

7. *Acer>$a  con reconocimler$& las ofertas del Gobierno de la Republica
Federal de Nigeria y del Gobierno de Côte d'Ivoire de acoger la Séptima y la
Octava Feria Comercial Panafricana, respectivamente.

CWRes.1352 (LIV)

RaSpluciÓn sobre el establecimiento de asociaciones
es da-

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54' período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991.

Habiendo examinadg el informe del Secretario General sobre el propuesto
establecimiento de asociaciones nacionales de la OUA, documento 1668 (LIV),

Recordandp la importancia de populariaar los principios, metas y
objetivos de la Carta de la OUA, del Plan de Acc sn de Lagos y del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Africana e.ltre todos los sectores de la
población africana, como recomienda la Decla?.aciÓn del 26O período ordinario
de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno sob e la situación
política y socioeconómica en Africa y los cambios fundamentales que tienen
lugar en el mundo,

Consciente de que la participación popular es un elemento eSenCia1  en las
iniciativas africanas encaminadas a la recuperación y al desarrollo, tal como
exponen la Carta Africana de participación popular en el desarrollo y la
transformación y la Declaración del 26' Período Ordinario de Sesiones de la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, celebrada en julio
de 1990, así como los principios incorporados en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Económica Africana,

I
. . .
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1. Aoruehe el informe del Secretario General y las recomendaciones que
contiene y J&& al Secretario General que tenga en cuenta las opiniones
expresadas por el Consejo sobre esta cuestión y contenidas en el informe;

2. Elrsa a los Estados Miembros que todavia no lo hayan hecho que
presten asistencia para establecer Asociaciones Nacionales que promuevan la
participación de los ciudadanos de toda extracción en el establecimiento y
funcionamiento de estas Comisiones o Asociaciones;

3. Rxhortg a que estas Asociaciones se autofinancien dentro de lo
posible;

4. &horQ a los Estados miembros a que teng.%n informado al Secretario
General sobre cualquier actividad encaminada al establecimiento y
funcionamiento de las Asociaciones Nacionalest

5 . p&& al Secretario General que preste asistencia a los Estados
Miembros en el establecimiento de estas Asociaciones de conformidad con sus
leyes nacionales y que presente informes periódicos sobre la aplicación de
esta resolución. incluidas las actividades de las Asociaciones.

CMjRes.1353  (LIV)

RQw.&Xión_sobrge3Seaundocenio  de las R&ones Un-
~~X!k&~lag_.QF!unicaciones  en Africa.

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

.
Rabiando exwlnaap el informe del Secretario General sobre las

actividades preparatorias para el inicio del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas del Transporte y las Comunicaciones en Africa, documento CM/1670 (LIV),

Recordandg las resoluciones CMlRes.738  (XXXIXI) Rev.1, CM1Res.800  (XXXV)
y CWRes.889 (XXVXI) sobre el primer Decenio de las Naciones Unidas del
Transporte y las Comunicaciones en Africa,

.onsciente de la importancia del sector del transporte y las
comunicaciones para promover la integración física y económica del continente:

1. Acoge con&-m.J&f;p  la decisión de la Asamblea General de las
Naciones Unidas de proclamar el decenio de 1991-2000 Segundo Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa;

2. gxoresã su-yeconocimientp al PNUD, los organismos especializados de
las Naciones Unidas, las organizaciones r%gAonales africanas y la comunidad
internacional por la ccdcribución y asistencia positivas que prestan para
facilitar la preparación del Segundo Decenio de las Naciones Unidas del
Transporte y las Comunicaciones en Africa;

/ . . .
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3. ma las metas y objetivos mundiales y subsectoriales, la
estrategia, las directrices y el mecanismo institucional que hicieron posible
la preparación del Segundo Decenio;

4. &mbO&.,&w& el programa del Segundo Decenio aprobado por la
Conferencia de Ministros Africanos de Transporte, Comunicaciones y
Planificación:

5. Hace un IlamamienQ a las Naciones Unidas para que proclame
oficialmente el decenio 1991-2000 Segundo Decenis del Transporte y las
Comunicaciones en Africa durante el cuadragésimo sexto período ordinario de
sesiones de la Asamblea General:

6. gxhorta a los Estados miembros a que establezcan y pongan en
funcionamiento lo más rápidamente posible sus comités nacionales de
coordinacion, si todavía no lo hubieren hecho;

7. &s;a tambien un llamamiento al BIRF, al EWUD, y a la comunidad
internacional para que prestr,n la necesaria asistencia financiera y técnica
para 1~7 consecución de los objetivos del Segundo Decenio;

8. P&I~ al Secretario General que presente informes peri&dicos al
Consejo de Ministros sobre la aplicación del Programa del Decenio.

CM1Rss.1354 (LIV)

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana. reunido
en su 54" período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al 1" de junio de 199P,

H&?~.QQ&Q...Qx~~~&Q el Informe  del Secretario General sobre el RASCOM,
documento CM/1671 (LIV),

R~~.,~rd,w~&  la resolución CMjRes.506 (XXVII) que, entre otras cosas, pedía
a la OUA, la CEPE, el RAfD y la UIT, llevar a cabo un estudio de viabilidad de
la explotación por empresas de servicios públicos dc las comunicaciones por
satélite,

R.ecor&ando  adem&. la resolución CWRes.1172 (XLVIII) sobre el desarrollo
de las telacomunicaciones en Africa,

C~QR~-Gi..Rn~eJie la ngtc2Rti.d& de ampliar las instalaciones de
telecomunicación en zonas rurales y aisladas de los países de Africa para
promover la integración de 13 economía rural 8n la corriente principal de las
actividades económicas nacionales,

.Cm:ngs_s,zi.gnt;~  de la importancia de 10s servicios de telecomunicaciones para
facilitar el comercio intraafricano,
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1. m del Informe del Secretario General aobre el estudio del
RASCOW

2 . esa au m al BAfD, la UIT, la UNESCO, al PNUD y loa
Gobiernos de Italia y de la República Federai de Alemania por su contribución
a la financiación del eatudio;

3 . Aprueba la resolución RASCOWOl de la Conferencia Especial de
Ministros Africanos de Telecomunicaciones que, entre otras cosas, declara
que Africa ha decidido iniciar la aplicación gradual del RASCOM y wm
de la generosa oferta de la República Federal de Nigeria para ser sede de las
organizaciones del RASCOMt

4 . Decid9 que el objetivo final del proyecto del RASCOM debería ser el
establecimiento de un sistema de satélites especial para Africa;

5. Yu- al Comité de Expertos nacionales para que
promuevan una estrecha participación de los expertos y las organizaciones de
telecomunicaciones de Africa en la aplicación del proyecto RASCOM a fin de que
puedan adquirir los conocimientos necesarios en el empleo;

6 . Pide a la UIT que continúe prestando el máximo apoyo a la aplicación
del proyecto RASCO& incluida la consideración de los gastos de los servicios
de apoyo al proyecto:

7. Reconoce la contribución financiera aportada por algunos Estados
miembros a la etapa de transición de RASCOM y r;Lczlc;et m llamamiente a los demás
países para que aporten aus contribuciones lo más pronto posible a fin de
mantener el calendario de la etapa transitoria;

8. Pide ade&g a la Secretaría General de la OUA que tome medidas de
seguimiento de la aplicacicn del proyecto;

CWRes.1355 (LIV)

.Resolucion sobre el Acuerdo d. e, -_ctitim2
Qroanizncion de la Unidad Africana  v el Commonwea#

El Consejo de Minist-os de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al 1“ de junio de 1991,

Habiendo examinadQ el informe del Secretario General sobre el Proyecto
de Acuerdo de Cooperación entre 1% Organización de la Unidad Africana y el
Commonwealth, documento CM/1679 (LSV),

CQnsiderandQ los objetivos comunes que persiguen la Organización de la
Unidad Africana y el Commonwealth en sus esfuerzos por fortalecer la
cooperación internacional,

/ e..



Al461390
Español
Página 27

que un acuerdo de cooperación entre la OUA y el Commonwealth
permitiría a las dos organiaaciones coordinar y armonizar sus actividades en
todas las esferas de interés común,

1. Tnma notg del informe del Secretario General sobre esta cuestión;

2 . m el Acuerdo de Cooperación entre la OUA y el Commonwealtht

3 . &&9riz@ al Secretario General de la OUA a firmar el Acuerdo con el
Secretario General del Commonwealth.

CMiRes. (LIV)

. l

Resolución sobre la Convenclon de Btumo relativa a 1~
prohibición de la im . . . .nortaclon a  Bfrlca. l a  fiscm.movim$,Q&.os transfronterixos v la aestion dentro

.de Africa de desechos peliarosog

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana,
reunidos en su 54' período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal
de Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Habiendo exami_nad_o el informe del Secretario General de la OUA
(documento CM/1673 (LIV)) sobre la Conferencia Panafricana de Coordinación
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo sostenible celebrada en Bamako, Malí,
del 23 al 30 de enero de 1991,

mcorw las resoluciones 1153 (XLVIII) sobre el vertimiento de
desechos nucleares e industriales en Africa y CM/Res.l199 (XLIX) relativa
al Convenio mundial de Basilea, sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos,

EecorB la resolucion CM/Res.l225 (L) sobre la creación de un
Grupo de Trabajo integrado por expertos en c ystiones jurídicas y ambientales
para elaborar un proyecto de convencion afri,, a sobre el control de todas las
formas de desechos pe"igrosos en el continente,

um,M de que i.os objetivos de la Convención de Bamako son dar
respuesta adecuada a los intereses y preocupaciones de Africa en vista de las
lagunas del Convenio de Basilea,

1. f&%9~2ã,,ny~  con satisfacción del informe del Secretario General sabre
la cuestión:

2 . J&p~-~Plr.~~QIl!zziR.~.  a la CEPE, al PNUMA, a Greenpaace
Xnternational y al Comit& Consultivo Jurídico AfroasiAtico por su cooperación;

3 . P&Q a loa Estados miembros de la OUA que todavía no hayan firmado
o ratificado la Convoncirin  que esí lo hagan, para que pueda entrar en vigor:

/ . . .
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4. W al Secretario General que dé la mayor publicidad posible a la
Convencióni

5. AXienta a los Estados miembros a organizar seminarios nacionales
y aubregionales con el fin de difundir información sobre la Convención.

.
CM/Res.1357 (LIV)

. .obre el acuerdo de cooperaclon entre la OUA y &.anurrcana de Ci& v Tecnoloaía (PUST)

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54“ período ordinario de sesiones VI Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al 1” de junio de 1991,

&cordgnaQ las anteriores resoluciones CM/Res,1048 (XLIV) y CM/Res.l121
(XLVII) sobre la Unión Panafricana de Ciencia y Tecnología,

Racord.ando su resolución CWRes.1228 (L), en la que pedía al Secretario
General que preparara un proyecto de acuerdo de cooperación entre la OUA y
la PUST,

Kíbhianãeeñaminado el proyecto de Acuerdo de Cooperación CM/1675 (LIV)
presentado por el Secretario General,

1. ADrueba el Acuerdo de Cooperación entre la OUA y la PUST;

2. Autorizã al Secretario de la OUA a firmar el acuerdo con el
Secretario General de la PUST.

CM1Res.1358  (LIV)

ón .de las estratqaias  adgotadas a
re la muier africana. la autosuficiencia

alimentaria v la recuoeración económica de Africa

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54O periodo ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Habiendo examinadQ el informe del Secretario General relativo al Simposio
sobre la mujer africana, la autosuficiencia alimentaria y la recuperación
económica de Africa contenida en el documento CM11677 (LIV),

Recordando, los compromisos contraídos en el Plan de Acción de Lagos y en
el Programa de prioridades de Africa para la recuperación económica en
relación con la función de la mujer en la producción y la autosuficiencia
alimentaria,

/ . . .
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Consciente de la necesidad de que los Estados miembros rehabiliten la
agricultura de Africa, especialmente en la esfera de la producción de
alimentos, creando programas de asistencia especial que beneficien a laS
mujeres que trabajan en la agricultura,

1. ADrueba las estrategias derivadas del Simposio de la OUA sobre la
mujer africana, la autosuficiencia alimentaria y la recuperación económica de
Africa y exhorta a los Estados miembros a que garanticen la aplicación de
estas estrategias y preparen informes periódicos sobre los progresos
conseguidos en esta esfera;

2. Exhorta a los Estados miembros a que reafirmen su compromiso con los
programas creados para aumentar la producción de alimentos y conseguir la
autosuficiencia alimentaria en Africa:

3. ExDresa su sincera gratitud a la OIT, la OMS, la ONUDI, el FNUAP, el
UNICEF y la FAO por la asistencia financiera y técnica que prestaron al
Simposio:

4. u al Secretario General de la OUA que presente en el 56* período
ordinario de sesiones del Consejo de Ministros un informe sobre la aplicación
de las recomendaciones pertinentes aprobadas por el Simposio.

CWRes.1359 (LIV)

Resolución sobre la aDrObaCiÓn de la creación del
Centro Africano de Alfabetización

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, reunido
en su 54" período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al 1" de junio de 1991,

Recordando sus anterkes resoluciones CWRes.800 (XXXV), CWRes.1294
(LII) y Clubes-1295  (MI), sobre la educación complementaria de adultos,

Recordando los objetivos expuestos en el Plan de Acción de Lagos sobre la
educación y capacitación de los adultos,

Recordando también la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos
celebrada en Jomtien (Tailandia), del 5 al 9 de marzo de 1990,

Decidido a conseguir una reducción considerabfe  en las tasas de
analfabetismo de los adultos en Africa para el año 2000,

Decidido a fortalecer la COOperaCiÓn  entre los Estados miembros en la
esfera de la educación y capacitación de adultos y a armonizar las políticas a
este respecto en el marco de la Comunidad Económica Africana,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de la OUA (documento
CM/1676 (LIV)) sobre la aplicación de la resolución CWRes.800 (XXXV) sobre la
educación complementaria de adultos,

/ . . .



Ar/46/390
Español
Página 30

1. Tomanota del informe y las recomendaciones de la Reunión de
Expertos celebrada en Nairobi los días 14 y 15 de febrero de 19911

2. JQEWJ.~ abrir en Niamey, Níger, un centro piloto autónomo de
educación y capacitación rìe adultos, que diriyirá la Asociación Africana para
la Educación y Capacitación de Adultos (AALAE);

3. ExrPraaa al Gobierno de la República del Níger
por haber aceptado acoger el Centro y por haberse ofrecido a suministrar los
servicios necesarios para su eficaa  funcioe miento]

4. -&9 al Director General de la UNESCO, al Secretario General de
la OUA y aí Secretario General de la AALAE a que presten su apoyo material y
financiero para la pronta ejecuciin del proyecto;

5 .v a las Asociación Africana para la
Alfabetiaación y Educación de Adultos (AALAE) por los esfuersos laudables que
ha desplegado encaminados a eliminar el analfabetismo en Africa y por su
decisión de contribur de modo sustancial a los gastos de mantenimiento del
Centro PilOtO.,

6. m9 al Secretario General de la OUA que presente un informe sobre
la marcha del proyecto en su 56* período ordinario de sesiones.

CM/Res.l360 (LIV)

.Reso&&n ac.ahe la w. ~~.l)ecenio~sulzerviv~
la proteccion Y el deSAFT_O_llo  de los ninos en Af

El Consejo de Ministros de la ûrganisación de la Unidad Africana, reunido
en su 54' período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

0 en ment9 las reSOluciOnes  y declaraciones aprobadas por la OUA
sobre el Decenio del Niño Africano, aobre todo las relativas a la Convención
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, la Carta Africana sobre
los Derechos y el Bienestar del Niño,
educación,

la atención primaria de la salud y la
así como otras cuestiones relacionadas con !.a infancia,

hacen
~&ervW con preocupación la continuacióa de los graves problemas a que
frente las economías de Africa y que redundan negativa ,ente en la

situación de la infancia,

Destm la necesidad de que los paises de Africa incorporen en sus
presupuestos programas de apoyo al desarrollo humano en Africa,

&&KW9@& la necesidad urgente de que todos los Estados miembros
incluyan la Declaración y el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor
de la Infancia en sus planes de desarrollo,

/ . . .



Al461390
Español
Página 31

RQ~ los valiosos esfuerzos que están llevando a cabo los Estados
miembros para emprender planes de acción nacionales en el marco del Decenio
para la supervivencia, la protección y el desarrollo de los niños en
Africa, 1990-20~~,

TomeaBo de que en el Plan de Acción de la Cumbre Mundial se pide
al UNICEF que prepare, en estrecha colaboración con los organismos
especialiaados y otros órganos de las Naciones Unidas pertinentes, un analisis
consolidado de 10s planes y las medidas adoptados por cada país y por la
comunidad internacional para apoyar los objetivos de desarrollo relacionados
con la infancia para el decenio de 1990,

1. .u a los Estados miembros a que adopten las medidas apropiadas
para aplicar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño
y la Carta Africana sobre los derechos y el bienestar de la infancia, e
m a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen dichos
documentos jurídicost

2. &xhortQ a todos los Estados miembros a que celebren el 16 de junio,
Día del Niño Africano, como medio de aumentar el conocimiento sobre las
necesidades de la infancia y de proteger a los niños;

3. J&&9 a todos los Estados miembros a que hagan todo lo que esté a su
alcance para que en sus presupuestos figuren programas encaminados a mejorar
la situación de la infancia,
educación;

sobre todo en las esferas de la salud y la

4. &~JJ&JJ&R a los Estados miembros que pongan empeño en mejorar sus
sistemas de atención primaria de la salud y mantener los logros alcanzados en
los programas de vacunación universal de los niños:

5. EiBa a todos los Estados miembros que adopten las medidas que sean
necesarias para ejecutz el Plan de Acción de la Conferencia Mundial sobre
Educación para Todos con miras a acelerar los esfuerzos para atender las
necesidades básicas de instrucción de la mujer y el niño3

6. JR&R a todos los Estados miembros, a los organismos de las Naciones
Unidas y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
pertinentes a que preparen planes de acción apropiados antes de que
finalice 1991, como se pide en los pkrafos 34 y 35 del Plan de Acción de la
Cumbre Mundial;

7. Exhorta además a la comunidad internacional, así como a los países y
organizaciones donPates, a que pongan a disposición los recursos suficientes
para la consecución de los objetivos de la Cumbre;

8. Recomienda la convocación en 1992 de una conferencia internacional
de donantes sobre asistencia a los niños de Africa, a fin de acelerar el
proceso de financiación de programas para la supervivencia, la protección y el
desarrollo de los niños1

/ . . .



Al461390
Español
Página 32

9. PiBe al Director Ejecutivo del UNICEF que asegure total apoyo a la
ejecución del Plan de Acción de la Cumbre y a la convocación de la conferencia
internacional de donantes en 1992;

10.
organismos

Encomie a los países promotores y participantes, así como a los
de las Naciones Unidas, por el éxito alcanzado en la celebración de

la Cumbre Mundial en favor de la Infancia;

ll. EiBa al Secretario General de la OUA que siga de cerca los progresos
logrados por los Estaaos miembros en la aplicación de la presente resolución y
que presente al Consejo de Ministros, en su 56O
informes sobre la labor realizada.

período ordinario de sesiones,

CMlRes.1361 (LIV)

. l

moluclon  sobre. los oreuarativos de Africa uara la Conferencia.as Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente v el Desarrollo

El Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana,
en su 54O

reunido
período ordinario de sesiones en Abuja, Nigeria, del 27 de mayo al

lo de junio de 1991,

Recordando Su resolución CMlRes.1261 (LI) sobre la cooperación en la
esfera del medio ambiente,
dispositiva,.

especialmente sus párrafos 1, 5 y 6 ct la parte

PreocuDadQ por la crisis ecológica que afronta el continente africano y
que constituye un impedimento para el desarrollo sostenible,

Consciente de la constante degradación del medio ambiente africano como
resultado de la destrucción de los bosques,
erosión de 103 suelos,

la sequía y la desertificación, la
la salinidad y la merma de los recursos hídricos, la

pérdida de especies biológicas, la contaminación de la atmósfera y del agua,
aSí como los cambios climáticos y el agotamiento de la capa de ozono que han
puesto en peligro el desarrollo económico y social del continente y la vida
misma,

Consciente del hecho de que la pobreza.
salud humana,

el deterioro del estado de la
la presión demográfica y la degradación ecológica, en general,

guardan estrecha vinculación entre sí , y que la protección del medio ambiente
en Africa en este contexto debe considerarse como parte integrante del proceso
de desarrollo,

Recordando los diversos planes y directivas sobre el medio ambiente
emanados especialmente de la Declaración de Monrovia de 1979, el Plan de
Acción de Lagos d; 1980, el Programa de prioridades de Africa para la
recuperación economica (1986-1990). el Programa de El Cairo de la Conferencia
Ministerial Africana sobre el Madio Ambiente, de 1985, el Plan de Acción de
Kampala y la Declaración de la Primera Conferencia Regional Africana Sobre el
medio ambiente y el desarrollo sostenible, de 1989, así como el Compromiso de
Damako sobre el medio ambiente y el desarrollo, de 1991,

/ . . .
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Geñalandq que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, cuya celebración se ha previsto en Brasil en junio
de 1992, constituye una oportunidad para que la comunidad internacional
desarrolle estrategias y decida sobre medidas que puedan invertir los efectos
de la degradación ecológica en el contexto del aumento de los esfuerzos
nacionales, regionales e internacionales y promover el desarrollo sostenible
en todos los países,

Consciente del hecho de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 forma parte de un proceso de
negociación encaminado a establecer la cooperación mundial mediante el
compromiso de todos los países en la ordenación del medio ambiente con miras
a velar por un desarrollo económico y social sostenible,

Tomando nota de que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo se celebrará a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno,

Convencida de que los esfuerzos encaminados a velar por el desarrollo
sostenible no pueden lograr sus propósitos sin el compromiso político y la
movilización de todos los sectores activos de la población del continente,

Considerando que los resultados previstos en la Conferencia de Brasil
de 1992 tienen interés vital para Africa, razón por la cual, ésta debe
participar de lleno en ella,

1. TQma nota de la información suministrada al COnSejO  por la
Secretaría General de la OUA, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo, la administración de la Oficina de las
Raciones Unidas para la Región Sudanosaheliana y el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre el proceso que ha de llevar a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
programada para celebrarse en Rio de Janeiro del 1" al 12 de junio de 1992;

2. Insta a los Estados miembros a participar activamente en el proceso
de negociación previo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo de 1992, sobre todo, participando en las diversas
reuniones programadas en El Cairo (ll a 16 de julio de 1991), Ginebra (12 de
agosto a 6 de septiembre de 1991) y Nueva York (marzo de 1992);

3. Exhorta a los Estados miembros que asistan a la Conferencia de
~1 Cairo a velar por que se tengan debidamente en cuenta todos los intereses
de Africa en las decisiones definitivas que se adopten en Brasil en 1992 y,
sobre todo, aumenten sustancialmente los recursos necesarios para que Africa
pueda aplicar cabalmente las decisiones que se adopten en la Conferencia
de Rio:

4. Exhorta a los Estados miembros a insistir en el fortalecimiento de
la Oficina Regional para Africa del PNWA y se le preste el apoyo debido
mediante el aumento de los recursos financieros en el desempeño de sus
funciones desde su sede en Nairobi para que Africa pueda aplicar cabalmente
las decisiones que se adopten en la Conferencia de Brasil;

/ . . .
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5. u al Secretario General de la OUA que prosiga, conjuntamente con
eX Secretario Ejecutivo de la CEPA y el Director Ejecutivo del PNUMA, los
preparativcd  en la región de Africa y adopte todas las medidas necesarias para
38fender la posición común de Africa durante las reuniones preparatorias y en
la Conferencia propiamente dichat

6. Inata wecia a las Naciones Unidas, a 109 organismos
especialisados y demáS orgaaisaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
apoyen a la OUA en sus esfuersos para preparar a Africa para la Conferencia
del Brasil prestando la asistencia técnica y financiera neceaariast

7. &comiend@ que los Jefes de Estado y de Gobierno participen en la
Conferencia de alto nivel de Rio para recalcar la importancia de esa
Conferencia y promover los intereses del conkinente  africano:

8. Eiãa al Secretario General de la OUA que presente al Consejo, en
su 55* período ordinario de sesiones,
presente reSolución.

un informe sobre la aplicación de la

CM/Res,1362  (LIV)

!&tO de aargdecime.AtQ

El Consejo de Ministros de la Ocganización de la Unidad Africana, reunido
en su 54' período ordinario de sesiones en Abuja, República Federal de
Nigeria, del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Profur&E@nte auadecido por la amable invitación extendida a ?.a OUA por
el Gobierno de la Republica Federal de Nigeria en julio de 1990,

ConsiderandQ los magníficos preparativas materiaks hechos para el
periodo  de sesiones y la acogida fraternal brindada a ïas delegaciones,

AaradeciendQ a la entusiasta población de Nigeria y a su Gobierno ~1
inmenso sacrificio que han hecho para asegurar el éxito del período de
sesiones en una época de crisis ecc&mica,

1. Exoceaa su Profundo aaradecimiento  al Presidenta, al Gobierno y a
la población de Nigeria por los grandes sacrificios que han realizado;

2. Les @atad- su hospitalidad que ha dado fama a Africa
tradicionalmente;

3. Exvresa SU deseo fe-'ViQntQ de que la ciudad de Abuja continúe
creciendo y prosperando por el bien supremo de la población de Nigeria.

/ . . .
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AHG1Decl.l (XWII)

vBelx.mtidoprainario-le
WJeIeadeWaBovBe..Gobierrro  la w.bi.ix

il.el..m-titi

1. Nosotros,. los Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, reunidos en el 27' período ordinario de sesiones de nuestra
Asamblea, en Abuja, Nigeria, del 3 al 3 de junio de 1991, hemos sometido a
examen crítlm.o la crisis del empleo y los problemas a que hara frente nuestro
continente en el decenio de 1990 y posteriormente.

2 . Observamos con profunda preocupación que, a pesar de nuestros ingentes y
denodados esfuerzos para promover el desarrollo en nuestro continente y
mitigar la crisis del empleo en los distintos países, las tasas de desempleo y
subempleo en las zonas rurales y urbanas aumentaron sustancialmente en todo el
continente durante el decenio de 1980. Además de ese aumento del desempleo y
el subempleo, se perdieron también recursos humanos mediante el proceso de
emigración y cixodo de profesionales. Somos conscientes de que el aumento del
desempleo y el subempleo se ha visto acompañado de una disminución de los
ingresos y un aumento general de la intensidad de la pobreza.

3 . Somos conscientes de que la carga que significa el problema del desempleo
ha recaído desproporcionadamente sobre nuestra juventud, en la kiue  hemos
invertido cuantiosos recursos para prepararle para su plena participación en
nuestro proceso de desarrollo. Hemos observado asimismo que todavía nc se
están aprovechando plenamente las posibilidades de nuestras mujeres, en su
condición de agentes importantes y activos del desarrollo socioeconómico.

4 . Nos percatarnos de que la crisis del empleo constituye una grave amenaza
para la estabilidad sociopolítica y las perspectivas de desarrollo de nuestros
distintos países en el futuro.

5 . Plenamente conscientes de nuestra responsabilidad de velar por el
desarrollo acelerado, el mantenimiento de Tu estabilidad política y social y
el progreso, y por la salvaguardia de un futuro más brillante para nuestros
niños y las futuras generaciones,
energicamente las políticas,

reiteramos nuestro compromiso de proseguir
programas y medidas necesarios para hacer frente

a los graves problemas en Africa en el decenio de 1990 y posteriormente, de
manera de resolver la crisis del empleo en nuestro continente.

6. Reafirmsmos nuestros compromisos anteriores con la decisión de ejecutar
el Plan de Acción de Lagos. e Programa de prioridades de Africa para la
recuperación económica y el Marco presentado por los países africanos como
altornativa a los programas de ajuste estructural, con el objeto de asegurar
que se pueda hacer frerte con éxito a la crisis del desempleo y el subempleo
que se avizora en el decenio de 1990.

7 . Más concretamente, nos comprometos a adoptar las medidas ned.+sarias,
dentro de los límites de nuestros recursos, para acelerar la tasa de
crecimiento de nuestro producto interno bruto al menos en 5% anual, ya que
ello es necesario para mejorar la situación que tenemos con el empleo. 'Este

/ . . .
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objetivo de crecimiento tal ves pareaca ambicioso si se le compara con nuestr6
2,3% de crecimiento anual registrado en l-986-1990. No obstante, se podría
alcanzar una tasa de crecimiento del 5% anual, sobre todo si perseveráramos en
nuestros actuales esfuerzos y programas de reforma económica, y si nuestras
asociados para el desarrollo de los paises industrializados intensificaran sus
esfuerzos encaminados a mitigar sustancialmente nuestra carga del
endeudamiento externo.

8 . Nuestros esfuerzos de reforma económica y nuestros programas de ajuste
estructural en el decenio de 1990 deben apartarse del rumbo señalado por los
programas de ajuste ortodoxos del decenio de 1980, como quedó demostrado en el
Marco presentado por 10s países africanos como alternativa a los programas de
ajuste económico estructural que ya hemos aprobado y que debemos aplicar más
e&rgicamente en toda la región.

9. Somos conscientes de que la reanudación del c.:ecimiento económico no
bastará por sí misma para resolver la crisis del empleo en Africa. En
consecuencia, nuestra estrategia da desarrollo en el continente durante el
decenio de 1990 y posteriormente se centrará más en el aspecto humano,

-----I .prmuvwro un m&todo democrático y dc par,-,-,,,-._..+;fllnarinn y sn orientará más al
desarrollo ambientalmente sostenible. En esa estrategia de desarrollo se hará
mayor hincapié en la satisfacción de las necesidades humanas básicas y la
reestructuración de nuestros sistemas de producción con el objeto de atender
esas necesidades. Se prestará mayor atención a la movilización interna de
recursos, a la disciplina fiscal, a la práctica del mantenimiento y el
desarrollo empresarial autóctono.

10. Se volverán a examinar nuestras políticas macroeccrrnóaicas y sectoriales
generales para velar por que nuestros proyectos de desarrollo y las
tecnología; que utilicemos faciliten una absorción mucho mayor de nuestros
abundantes recursos laborales, al tiempo que se logren economías en la
utilización del capital y las divisas, que están muy escasos, y que
constituyen las principales limitaciones para nuestros esfuerzos de
desarrollo. Por ende, al asignar nuestros recursos, atribuiremos la mhxima
prioridad a los sectores y proyectos que generen más empleos. Con este fin,
se prestará más atención que en el pasado al sector rural, al sector no
estructurado urbano, a las empresas medianas, y pequeñas y a las microempresas,
así como a los proyectos de construccibn y producción que requieran gran
cantidad de mamo de obra.

ll. Estamos convencidos de que la ampliación de las oportunidades de empleo
en le2 ?Jnas rurales, que haremos más atractivas, contribuirá a aumentar el
b!.enestar de la mayor parte de nuostra población, llevará a la consecución de
nuestros objetivos de autosuficiencia alimentaria y detendra la ola de
migración rural hacia las zonas urbanas. Por conciguients, Ioptaremos las
medidas necesarias para prestar mayor atención al fomento de empleo en las
zonas rurales mediante el aumento de la producción agrícola, como se estipula
en el Plan de Acción de Lagos, el Acta Final de Lagos, el Programa de
prioridades de Africa para la recuperación economica y el Marco presentado por
los países africanos como alternativa a los programas de ajuste estructural.
También aumentaremos las perspectivas de empleo en las zonas rurales por la
vía del empleo no aqrícoïa en esas zonas aumentando el apoyo a las
agroinflustrias  y las industrias artesanales, el sector de servicios y el
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desarrollo de la infraestructura en las zonas rurales. También se estimulará
en general 8 ías empresas medianas y pequeZas y a las microempresas rurales y
Se Velará por la integración más cabal de las actividades no agrícolas rUralas
en la produccibn nacional, sobre todo la produccicjn agrícola y la producción
del sector no estructurado urbano,

12. Observamos que nuestro sector estructurado ha estado contribuyendo sólo
de una manera limitada a la r.:reación de empleos para nuestra fuaraa de trabajo
que no ha de jcdo de aumentar. Nuestros eafueraos en favor del crecimiento
acelerado de nuestran ecorromías  evidencian nuestro deseo de aumentar la
contribución del empleo del sector estructurado y del sector urbano moderno.
En consecuencia, continuaremos estudiando todas las variantus posibles para
lograr un ritmo más rápido de absorcifn del trabajo productivo en nuestros
sectorea estructurados para apoyar el segundo Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa.

13. Comprendemos, no obstante, que el sector iso estructurado continuar&
contribuyendo a crear oportunidades de empleo en el sector urbano en el futuro
previsible. Por esa razón, intensificaremos xiestros  esfuerzos para aumentar
la productividad de los ingresos de ese sector. A osos efectos, pondrflmos
empeño en facilitar un mayor iacct?w Qa iüS empresarios del sectür iio
estructura& a los medios de proi:ucciÓn,  como la tierra, el capita&,  y una
mejor gest,Ga, tecnología y capacitación, y facilitaremos la comercialiaación
de sus productos. Mejoraremos y aumentaremos sus capacidades omprasariales
sin atenuar IJIL ideal ds autosuficiencia. También mejoraremos el entorno
general que propicie las actividades de ese sector.

14. En nuestros esfuerzos constantes para promover el empleo, somos
conscientes de que es menester mejorar la situación del empleo para todos los
sectores de n-aestra población y haremos todo lo que esté a nuestro alcance
para atender esas necesidados. Sin embargo, nuestra aternción  especial a este
respecto se dirigirá al grupo primordial de la juventud, que constituye la
mayoría de los desempleados do Africa. En consecuencia, nos compromet.emos a
intensificar nuestras políticas y programas concretos de fomento del empleo
para esta categoria  de la población.
cada ves más la CapacitaCiCh,

El fundamento de esas políticas serán
las facilidades de crédito, las políticas

fiscales de apoyo y el acceso a la tierra,
administrativo 9e nuestros gobiernos.

así como el apoyo técnico y

15. Otro de los aspectos del apoyo institucional en favor del empleo de la
juventud será la elabOraCiÓn y la aplicación de una política más eficaz de
instrucción y capacitación para asegurar mejores vínculos entre la enseñanza y
la capacitación, por una parte, y laS necesidades del mercado de trabajo y de
fortalecimiento de la nación, por la otra. Nuestras políticas de ed,ucaciÓn  y
capacitación se orientar& también A contP luar fomentando y fortaleciendo la
capacidad empresarial-

16. Otro de los grupos que merece atención especial en nue,stros esfuerzos
pare fmentar el empleo serón las mujeres
nuestra poblaciÓne

, que constituyen mi& del 50% de
Si bien se han alcanzando notables prcgresos en nuestros

esfuerzos para promover el empleo de la mujer y su contribución a la
producción económica, somos conscientes de que permanecen en una situación
sumamente desventajOss s pesar de su importancia social. Por esa razón.
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reiteramos nuestra decisión, racoyiaa en el Plan de Acción de Lagos, de
reconocer la prioridad que merece el empleo de la mujer. Intensificaremos
también nuestros esfuereos encaminados a la aplicación más decidida de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer
y la Declaracion de Abuja de 1989 sobre la mujer en el desarrollo, así como
las demás resoluciones pertinentes de la OUA y del sistema de las
Naciones Unidas.

17. Los impedidos constituyen también uno de los principales grupos a los
que siempre dedicamos nuestra atención. Por ende, intensificaremos nuestros
esfuerros para responder a las necesidades de esos grupos vulnerables y
desfavorecidos e incorporarlos a la corriente de nuestras estrategias para
resolver nuestra crisis do1 empleo.

18. Sorn? conscient ss de que la magnitud y gravedad de nuestra crisis del
empleo guarda relación estrecha con la rápida tasa de crecimiento de nuestra
fueraa de trabajo que triplica la de los países industrializados y casi
duplica la de los demás países en desarrollo. Por esa razón, someteremos a un
examen más cuidadoso nuestras políticas de población, con miras a relacionar
el crecimiento de nuestra fuerza de trabajo con las capacidades y las tasas de
crecimiento de nuestras economjas, y además atribuiremos máxima prioridad al
mejoramiento del estado de salud de nuestra población, sobre todo mediante
programas de atención primaria de la salud.

19. Reconocemos la necesidad de prestar más atención a las posibilidades de
cooperación entre países africanos en la solución de nuestros problemas
nacionales de empleo. A este respecto, promoveremos una mayor integración del
mercado de trabajo en el contexto del Tratado por el que se establece la
Comunidad Económica Africana que acabamos de suscribir.

20. Reafirmamos nuestra responsabilidad en la solución de nuestra crisis del
omplco en gran medida con recursos propios. La máxima prioridad atribuida a
la solución de nuestra crisis del empleo, con la que nos hemos comprometido,
se traducirá en una mayor asignación de recursos en nuestros presupuestos
nacionales a las actividades de fomento del empleo. Ello requerirá también el
fortalecimiento de las instituciones encargadas de estos asuntos o la creación
de esas instituciones, según sea el caso.

21. Pedimos a nuestros asociados en el desarrollo, tanto multilaterales como
bilaterales, que se hagan eco de nuestras prioridades, señaladas en la
presente Declaración, aumentando su apoyo a los programas y proyectos rle
desarrollo de los recursos humanos y al fomento del empleo. Hacemos un
llamamiento en particular a instituciones como el Banco Africano de Desarrollo
y otras instituciones financieras regionales y subregionales, al Banco Mundial
y al PNUD para que aumenten su apoyo financiero a nuestros esfuerzos de
desarrollo de ? J recursos humanos y fomento del empleo. Por Último hacemos
asi,mismo un llamamiento a las instituciones de las Naciones Unidas en general,
y a la CEPA, la OIT, la UNESCO, el UNICEF, la OMS y el FNUAP en particular,
para que desempeñen un papel importante individualmente, de consuno y en
estrecha colaboración con la secretaría de la OUA en la aplicación de la
presente Declaración.

/ .“.
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AHG1Decl.2  (XXVII)

1. Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana (OUA), reunidos en nuestro 27’ período ordinario de sesiones
en Abuja, República Federal de Nigeria, del 3 al 5 de junio de 1991,
recordamos nuestra resolución sobre la participación de Africa en las
negociaciones internacionales que aprobamos en Lagos, República Federal de
Nigeria, durante nuestro segundo período extraordinario de sesiones celebrado
d e l  2 8  a l  2 9  de abril de 1080, así -orno el Plan de AcclÓn de Lagos para el
desarrollo económico de Africa y el Acta Final de Lagos.

2 . La caída sin precedentes de los precios de los productos básicos de
Africa y el consiguiente deterioro de su relación de intercambio, así como
el aumento de las medidas proteccionistas en los mercados de los países
desarrollados contra las exportaciones de Africa y las prácticas comerciales
restrictivas figuran entre las principales causas externas del endeudamiento
externo de Africa. Hemos reiterado este hecho en la Posición común de Africa
sobre la crisis de la deuda externa de Africa, que aprobamos en nuestro tercer
período extraordinario de sesiones, celebrado en Addis Aboba, del 30 de
noviembre al lo de diciembre de 1987.

3 . Hemos estado observando de cerca la tendenci.1  de las negociaciones de la
Ronda Uruguay desde 1986 consecuentes con los compromisos contraídos con los
objetivos y principios generales que rigen las negociaciones, estipulados
en la Declaración de Punta del Este. Observamos con preocupación las
dificultades con que han tropezado los negociadores africanos en la Ronda,
como se señaló reiteradamente a nuestra atencidn en el informe del ll0 periodo
de sesiones de la Conferencia de Ministros Africanos ds Comercio y, por este
medio, declaramos lo siguiente.

4 . En el transcurso de la Ronda Uruguay, los participantes africanos han
hecho intervenciones mediante declaraciones y propuestas concretas en las que
han expresado sus preocupaciones comunes sobre diversas cuestiones que son
objeto de negociaciones. Nos hemos sumado a otros países en desarrollo en
diversas etapas de las negociaciones para señalar cuestiones concretas de
inter& y preocupación para ellos.
prestado atención a esos intereses.

A pesar de esos esfuerzos, no se ha
Las cuestiones relacionadas con el

mejoramiento de las condiciones de acceso a los mercados para los productos
que interesan a los países africanos y la poca atención que se presta a la
dimensión del desarrollo en las nuevas esferas de los aspectos de los derechos
sobre la propiedad intelectual relacionados con el comercio, las actividades
de inversiones relacionadas con el comercio y el comercio de servicios ocupan
un lugar destacado entre esas preocupaciones,

5. Por otra parten las demandas que se han hecho a los países africanos
de reciprocidad respecto de algunas cuestiones que son objeto de negociación
se han convertido en una característica común de las negociaciones que
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COxltraViene  loo principios y objetivos generales de las negociaciones
eSt.ipUhM!bS  en la Declaración de Punta del Este, sobre todo el de tratamiento
especial y diferencial para los países en desarrollo. Lo que es pesr aún, los
países africanos ya no están en condiciones de ejercer su influencia sobre la
marcha de las negociaciones además por la falta de la debida transparencia en
el proceso de negociación, a pesar de los esfuerzos infatigables que han
realizado para participar en la Ronda.

6 . En esta etapa verdaderamente crítica y decisiva de la Ronda, no podemos
sino observar con gran preocupación la insensibilidad de los principales
países con los que mantenemos relaciones comerciales respecto de esas
legítimas preocupaciones. Nos preocupa la manera 4n que se llevan a cabo las
negociaciones y lo que parecen ser sus resultados. Insistimos en que se
conceda a todos los participantes oportunidad igual de perfilar el resultado
final de la Ronda para que sea equilibrado y aceptahle para todos.

7 . Reiteramos que en esos resultados finales hay que tener en cuenta los
intereses de Africa, y que no se nos debe imponer una situación de "hecho
consumado" ni se nos debe obligar a aceptar un conjunto de medidas preparadns
acordadas entre los principales países que comercian entre sí, que es una
manera de salvar a .la Ronda Uruguay en interés propio de éstos. De hecho,
en esta nueva esfera, procuramos, como es lógico, que se reconozcan clara 0
inequívocamente los objetivos de nuestra política de desarrollo y que todo
nuevo reglamento o disciplina multilateral en esas esferas promuevan y no
impidan la consecución de esos objetivos. Se debe velar en particular por
que no se ponga obstáculos a la transferencia de tecnologías y se creen
capacidades nacionales en todos los sectores de importancia decisiva para
nuestro proceso de desarrollo.

8 . La credibilidad del sistema de intercambio comercial estriba en la
reducción de las barreras al comercio y propiciar la integración de los
pequeños países marginados, como los nuestros, en el sistema internacional de
intercambio comercial. No obstante, la durabilidad del sistema depende, por
una parte, de su capacidad para beneficiar a todos los países que mantienen
relaciones comerciales entre sí. De manera que, tiene suma importancia que
todos los participantes en la Ronda presten la debida atención a los intereses
y problemas de los países africanos. La etapa final de las negociaciones de
la Ronda Uruguay constituye una ocasión Última y excepcional para responder
oportuna y convenientemente a estos intereses.

9. Con su participación en la Ronda, los países africanos se inspiraron en
cuatro criterios principales:

En.mtiac, una mayor liboraliaación del comercio que tenga en
cuenta las aecesidndes especiales de los países en desarrollo traería
consigo la mayor participación de estos países en el comercio mundi 1,
les ofrecerla los mejores medios posibles para dejar atrás la marqinación
de la que han sido objeto en un sistema económico y comercial mundial
asimétrico:
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le;ILs, el fortalecimiento de un sistema multilateral abierto
de relaciones comerciales, basado en un reglamento y Una disciplina
equitativos, transparentes y predecibles, obraría en favor de los países
af ricanoa, el miembro más débil de la comunidad mercantil mundial;

p;nterw_luaar,  la complejidad y el alcance sin precedentes de las
negociaciones surtirían un efecto de mucho mayor alcance sobre las
relaciones económicas y comerciales internacionales para todos los países,
sobre todo, los países de Africa cuya integración en la economía mundial
se produciría en momentos en que ocurren cambios estructurales rápidos;

m, en un mundo en rápida evolución hacia bloques
mürcäñtiies reqionaies, ningun continente necesita mãs del sistema
multilateral como Africa, por ser la única garantía para mantener un
sistema abierto de relaciones comerciales.

10. Teniendo en cuenta estos conceptos, los países africanos atribuyen suma
importancia a que la Ronda concluya con todo exito. Ahora bien, los
resultados que procuramos tienen que ser compatibles con esos conceptos.
Entre esos resultados deben figurar, entre otros.

- Mejores condiciones de acceso a los mercados para todos los productos
que interesan a los países africanos;

- Una aplicación más enérgica de los principios de trato especial y
diferencial para los países africanos en todas las esferas, debido a
su vulnerabilidad especial y a sus desventajas estructurales;

- Flexibilidad adecuada en los diversos acuerdos para asegurar la
consecución irrestricta de los objetivos de la política de desarrollo
y prever compromisos concretos de los países desarrollados en esos
acuerdos encaminados a facilitar la consecuciÓn de sus objetivos;

- Ninguna obligación adicional para los paises africanos sin derechos
adicionales de indemniaación  para salvaguardar el equilibrio actual
entre los derechos y los deberes en el GATT;

- Previsión de un acceso libre e irrestricto a los mercados para los
bienes y servicios provenientes de los países africanos menos
adelantados, sin que se exija reciprocidad.

11. Ge deben estudiar minuciosamente las propuestas para la creación de una
orqanianción multilateral de comercio, en el momento oportuno, en cooperación
con los demás órganos del sistema de las Naciones Unidas y de conformidad con
la Carta de La Habana,
países africanos,

algunas de cuyas disposiciones, de interés para los
se han dejado de cumplir en los últimos 40 años.

12. Por último, nos comprometemos a hacer todo lo r le est4 a nlestro alcance
en lo que queda del período de negociaciones , para asegurar el t'xito de la
Ronda Uruguay sobre la base de un equilibrio entre los derechos y los deberes
de todos Los paíSeS que comercian entre si. Para lograrlo, recabarno:. la
máxima transparencia en las negociaciones a todos los niveles durante la etapa
final y' decisiva de la Ronda.
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AHG1Decl.3  (XXVII)

Declaracidn sobre la actual crisis de la salud en Afric@

1. Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, reunidos en el 27' período ordinario de sesiones de nuestra
Asamblea en Abuja, del 3 al 5 de junio de 1991, hemos recordado la pertinencia
de la Declaración que aprobamos en Addis Abeba sobre "La salud, base del
desarrollo".

2. Tenemos presente la expansión de los servicios de atención de la salud,
el aumento de los recursos humanos dedicados a la salud y los excelentes
resultados alcanzados en el control de las epidemias en los decenios de 1960
y 1970. Estamos convencidos de que dichos avances se hicieron realidad porque
los gobiernos miembros destinaron importantes recursos a la salud, que se
consideró un factor crítico del desarrollo.

3. Somos conscientes de que la actual recesión económica, la crisis de la
deuda y las limitaciones financieras consiguientes han provocado una reducción
importante en los presupuestos de los servicios de salud en muchos países. De
manera análoga, las repercusiones negativas de la crisis económica sobre el
sector social y los rectores conexos tales como la vivienda, el abastecimiento
de agua, la seguridad aiimentaria, la educación y el empleo han contribuido
también a agravar la crisis de la salud.

4. Nos preocupa profundamente la tendencia al agravamiento que se pone de
manifiesto en la crisis de la salud debido a:

- La falta de control sobre la pandemia del SIDA:

- La reaparición con frecuencia cada vez mayor de epidemias de malaria,
cólera, peste, meningitis y fiebre amarilla;

- La insuficiente organiaación  de las comunidades locales para
participar plenamente en la atención de la salud y el desarrollo.

5. A la luz de las observaciones que anteceden, nos comprometemos por lo
tanto a seguir fortaleciendo los sistemas nacionales de atención de la salud
y decidimos resolver la crisis.de la salud con las siguientes medidas:

- Adaptando las políticas y estrategias y los planes de acción en
materia de salud a nivel nacional a las prioridades de las comunidades;

- Vigilando que los programas de atención de la salud que han sido
cuidadosamente preparados y aprobados se pongan efectivamente en
práctica en beneficio de los pacientes;

- Adoptando y fortaleciendo un marco de organización que permita asignar
tareas y responsabilidades para garantizar una ejecución eficaz;
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- Fortaleciendo la6 estructura6 de gestión de 106 Servicios de salud a
todo6 106 nivele6 y garantiaaudo que funcionen mejor:

- Apoyando a la6 instituciones encargada6 de llevar los planes a la
práctica con recurso6 adecuado68

- Capacitando y utilizando de manera eficaa los recursos humano6 que
trabajan en el Sector de la salud y afines1 y asegurando que se
diatribuyan equitativamente a todos los niveles y que los programas
ecoxkicos  de ajuste estructural no menoscaben su funcionamientot

- Utiliaando cabalmente 106 servicio6 de expertos nacionales en la
planificación, ejecución y evaluación de los programas de cooperacihn
técnica:

- Estableciendo mecanismos para asegurar que los programas de
cooperaciÓn t&nica sean gradualmente absorbidos ea la estructura de
desarrollo del aistema nacional de atención de la salud:

- Fortaleciendo los programas nacionales de lucha contra el SIDA y
prevención de esta enfermedad, prestando especial atención a su
capacidad de gestión e integración con otros programas sanitarios,
talas como los de lucha contra la tuberculosis y las enfermedades
venéreas y los programas de salud maternoinfantil, planificación de la
familia y educación sanitaria; y vigilando que los programas
nacionales de lucha contra el SIDA concentren sus actividades en las
comunidades locales, mejorando con ello la eficacia y la durabilidad
de los programast

- Promoviendo un enfoque multisectorial de la prevención del SIDA y la
lucha contra esa enfermedad, exhortando a los distintos ministerios,
por ejemplo 106 de planificación, finanzas, enseñanaa, asuntos
sociales, agricultura, industria e información a que trabajen juntos
con miras a reducir las repercusiones de la pandemia sobre el
desarrollo en general;

- EStableciendo directrices y procedimiento& de autoevaluación de la
eficacia del sistema nacional de atención de la salud a todos los
niveles, asi como empleando indicadores muy simples de la salud de la
comunidttd  para vigilar el avance hacia la salud para todos.

6. Nos comprometemos a promover la cooperación entre los países africanos en
la esfera de la salud mediante la adopción de las Siguientes medidas:

al Facilitando la cooperación social en la esfera de la salud mediante
01 fortalecimiento:

-. De las organiaaciones de salud de la comunidad, las actividades de la
comunidad en materia da salud v desarrollo y los fondos rotatorios de
la comunidaii para la atención de la salud;
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- De las iniciativas de la comunidad en materia de salud y el apoyo a
10s sistemas de atención de la salud a nivel de los distritosi

- Del intercambio de experiencias y cooperación entre los servicios de
salud de los distritos a nivel nacional, regional e interregional;

b) Intensificando la COOperaCiÓn que mantienen actualmente los
gobiernos mediante:

- La adopción de políticas, estrategias y planes de acción centrados en
la población y orientados hacia la comunidad, y el estímulo al
intercambio de experiencias e información sanitaria entre distintos
países:

- La promoción del intercambio de estudiantes de ciencias de la salud,
de sus profesores y de otros profesionales experimentados en atención
de la salud, dentro del continente africano:

- El fomento de la cooperación entre los países en materia de ciencias
de la salud y tecnología sanitaria, y especialmente de la cooperación
entre los países africanos en la atención terciaria, especializada y
costosa:

c) Acelerando y manteniendo las actividades de cooperación técnica
encaminadas a integrar los planes de atención de la salud en el desarrollo,
mediante la ayuda a distritos seleccionados para:

- Emprender la planificación, gestión, ejecución y vigilancia de
actividades conjuntas de Salud y desarrollo con el apoyo cooperativo
de los organismos competentes y la difusión progresiva de dichas
experiencias a otros distritos:

- Poner en marcha una importante expansión de sus fondos rotatorios,
mediante el abastecimiento y reembolso del costo de los suministros de
medicamentos esenciales (Iniciativa de Bamako) o de otros bienes y
servicios comercializables en el sector de la salud, como medida
inicial para crear un programa nacional de financiación de la salud;

- Desplegar un esfuerzo de gran entidad para lograr la atención en el
hogar cw base en la comunidad de pacientes afectados por el SIDA y
otras enfermedades crónicas.

7. Pedimos a nuestros Ministros de Salud que informen acerca de la
aplicación de la presente Declaración PO1 conducto del Secretario General de
la OAU en 1995.
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AHGrDecl.4 (XXVIr)

Declaracibn de Ahia sobs.CNdáfrice

Aprobada en el 27O período ordinario de sesiones de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana:
Abuja, Nigeria: 3 al 5 de junio de 1991.

1.0 '. ssde su fundación, la OUA, actuando en apoyo del pueblo de Sudáfrica,
dirigido por sus movimientos de liberación nacional, ha estado comprometida
en la lucha para poner fin al crimen contra la humanidad que es el martheid.

2.0 El wrtheid, mientras persista seguirá siendo una grave afrenta para
todcs los pueblos, y en especial los de Africa y la diispora negra, que han
-ido víct',.,,as de la esclavitud, el calonialdsmo y el racismo.

3.0 El aDartheid ha cobrado las vidas de muchas personas, tanto en Sudáfrica
como en otros países del Africa meridional, ha destruido los medios de vida de
millones, y ha deshumanizado y degradado a pueblas enteros.

4.0 Debido a esas atrocidades y a muchas otras, el eoartheid plantea para
todas las personas con conciencia el desafío de actuar en forma congruente con
el amor a la libertad y la comprensión de lo que significa el principio de que
todas 1~s personas son iguales.

5.0 Reunidos en Abuja, sentimos renovada confianza en que, como resultado de
las luchas que han librado el pueblo de Sudáfrica, el Africa entera y el resto
del mundo, el flagelo uel aoartheid sea pronto un recuerdo del pasado.

6.0 La desaparición del aparthsid, por la que tanto la.ln Iuchado millones de
personas en nuestro continente y en el resto del mundo, aportará una
contribución decisiva a los esfuerzos que se despliegan a nivel mundial para
poner fin a la opresiókr y .l prejuicio raciales, dondequiera se practiquen,
para reafirmar la dignidad de codos los seres humanos, sea cua? sea su color

Y

*
SU raza 0 su sexc.

7.0 Al producirse en este momento de la historia de Africa, la liquidación
del sistema de apartheiå sará un signo impcrtante del compromiso de nuestro
continente con su restablecL3iento  como zona de libertad, respeto de los
derechos humanos y de los pueblos, justicia, prosperidad, paz y estabilidad.

8.0 ,omo parte de ese compromiso, reiteramos la preferencia que desde h? e
largo tiempo expresamos por la tr,?nsformaciÓn  de Sud,+ífrica en un país unido,
democrático y no racial por medios pacíficos.

9.0 Re~;irrnamOs nUf3Strir  Convicción de que la aplicación ~3 las disposiciones
.contenidas en la Declaraciin de Harwe y en la Declaración de las Nacjcnpg

Unidas sobre el ADartheid y 91-s consecuencias
meridicnal,

destructivas para el. Africa

celebrado
aprobadas en su decimosexto período extraordinario de cesiones,

en diciembre de 1989, propicialían  la solución gacífica de la
cuestión de Sudáfrica.
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10.0 El pueblo de Sudáfrica tiene la necesidad urgente de vivir unido en
condiciones de justicia, paz, prosperidad y amistad recíproca. Estimvwnos  que
para lograrlo sería necesario llevar a la práctica expeditamente las medidas
contomyladas en dichas declaraciones.

11.0 El propio éxito del futuro proceso da reconstrucción exige que Sudáfrica
actúcr con la mayor prontitud a fin de transformarse en una democracia no
racial.

12.0 Ello es también imperioso para el futuro de todos los países de la
región del Africa meridional, a fin de que puedan cooperar entre sí en
condiciones de igualdad para el avance de sus respectivos pueblos.

13.0 Estamos también convencidos de que una Sudáfrica liberada aportará uiAa
importante *ontribucicic a los críticos esfuerzos que despliegan las pueblos de
Africa para crear un orden político y social que garantice a todos los pueblos
del con,.inente los derechos humanos, la paz, la seguridad, la estabilidad y el
desarrollo.

14.0 Por todas esas razones, es vital que los pueblos de Africa continuemos
librando una lucha unida contra el anarthoid y persistamos en nuestro apoyo a
los movimientos de liberación sudafricanos hasta que el aborrecible sistema de
dominación racista de la minoría blanca quede totalmente abolido.

15.0 Por consiguiente, reafirmamos nuestro apoyo a los principios
constitucionales contenidos en las Declaraciones de Harare y de las Naciones
Vnidas, que sientan las bases para la transformación de Sudáfrica en una
democracia no racial y que una ves llovados a la práctica favorecerían el
logro de una solución internacionalmente aceptable de la cuestión de Sudáfrica.

16.0 Instamos al pueblo de Sudáfrica y a todos sus partidos políticos y
organizaciones a que acepten estos principios, así como a que abandonen toda
noción de fragmentación racial y étnica de la población, con el fin de
establecer las condiciones para avanzar rápidamente hacia la aprobación de u-a
constitución democrática.

17.0 A fin de crea. un clima propicio a 1~s negociaciones, exhortamos al
Gobierno de Sudáfrica a que cumpla todos los requisitos estipulados en las
Declaraciones por consenso sobre Sudáfrica de Harare y de las Naciones Unidas,
así como en los acuerdos que ha concertado con arreglo a las Minutas de Groote
Schuur y de Pretoria y a que desista de seguir recurriendo a tácticas
dilatorias.

18.0 También nos preocupa gravemente la actual violencia organizada y
orquestada, que ha cobrado ya las vidas de demasiadas personas de raza negra.
Dicha violencia se ha transformado de por sí en un enorme obstáculo al proceso
de negociaciones.

19.0 Exigimos que el Gobierno de Sudofrica actúe de inmediato para poner fin
a dicha violencia y que asuma públicamente el firme compromiso de hacer todo
lo que esté a su a.cance para proteger las vidas y los bienes de todos los
habitantes do Sudáfrica.
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20.0 Tambián exhortamos n todas Ias organizaciones políticas y demás
organizaciones publicas a que hagan cesar las luchas fratricidas, que podrían
retrasar el proceso de eliminacian del å~)m; a que establezcan de común
acuerdo un código de conducta encaminado n poner fin a toda clase de violencia
entre los miembros y simpatizantes de dichas organizaciones, y a que 10 acaten.

21.0 Deseamos .infundir en los movimientos de liberación sudafricanos ïa idea
Ilie la importancia estrategica que reviste la unidad de todas las fuerzas que
luchan contra 01 aP.a.rQQ& en la batalla sin tregua para liberar a Su país.
Encomiamos las Aecisiones y las medidas que se han adoptado al respecto y los
instamos a que procuren lograr dicho objetivo Con toda la energía necesaria.
Por nuestra parte, estamos dispuestos a ayudar a las fuerzas democráticas de
Sudáfrica a que alcancen esa unidad,

22.0 Reconocemos que algunos de los acontecimientos que han tenido lugar en
Sud&fcica son positivos. Por lo tanto, alentamos al Gobierno de Sudáfrica a
que prosiga sus esfuerzos y adopte medidas ulteriores para acelerar el proceso
de eliminación del aoartheid. No obstante, los requisitos establecidos en las
Declaraciones por consenso de Harare y de las Naciones Unidas y en las Minutas
de Groote Schuur y Pretoria no se han cumplido cabalmente, En talos
circunstancias, deben seguir aplicándose todas las sanciones. Reafirmamos
asimismo la importancia decisiva de las sanciones para impulsar a SudkfricL a
que avance hacia el establecimiento de una democracia no racial, y estamos
Convencidos de que será necesario seguir utilizando esa forma de presión hasti
que haya desaparecidc el sistema del ,aparthe,li;!.

23.0 Teniendo presea:?:: la evolución positiva de los acontecimientos (;**fi han
tenido lugar hasta el momento en Sudáfrica y ia reacción internacional general
a los mismos, encomendamos al. actual Presidente de 3e OUA que, en consulta con
los zstados de primera linee. y Xos movimientos de liboracion nacional, y en el
marco del Comité AI-..&&T. de Sefes de Estado y ds: Gobierno de la OUA sobre el
Africa Meridional, siga vigilando y examinando la situación en Sudáfrica,
teniendo en cuenta las medidas concretas adoptadas por Sudáfrica para eliminar
todos los obstaeulos a un proceso de autánticas negociaciones, tal como se
estipula en las declaraciones por consenso de Harare y de las Naciones JJnidas,
así como para poner fin de inmediato a la violencia actual,.

24.0 En caso de que el Gobierno sudafricano adoptase medidrts ConduCsntes a un
cambio positivo, profundo e irreversible hacia l.a abolición ;isl ~~~~IJJ&J, nos
comprometemos a examinar Ia cuestibn de las sanoiones Con miras a volver a.a,:mïtir a Sudafrica eu la comunidad internacional,

25.0 Reiteramos nuestro apoyo a los movimientos de liberación sudafricanos y
a otras fuerzas democraticas  que han estado en la vanguardia de la lu¿ila para
abolir el sistema de GQRC.~~J~-&.

2 6 . 0 Por consiguiente, nos COmprOfnQtemoS  a seguir proporcionando ia esos
c!ombatiente: contra S‘L .k?E!al-thaj,d  y por una Sudafrica democrática, la necesaria
asistencia financiera y material que les
de liberar al país.

permita cumplir su históriCa misión
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27.0 Que todos los pueblos del mundo reafirmen su resolución de actuar de
manera concertada para ayudar al pueblo de Sudáfrica a recupex’ar su libertad
sin demora. Que todas nuestras acciones sean guiadas por este noble objet ivo,
en la seguridad de que nuestra propia libertad seguirá teniendo limitacrones
mielkras  el puehlo de Sudáfrica no sea libre y de que nuestras acciones pueden
aportar una contribución decisiva a la celeridad con que se logre la
liquidación definitiva del sistema de dominio de la minoría blanca en nuestro
continente. Que todos recorramos jUntOS el Último tramo del camino y
lleguemos al destino común de liquidación del sistema de .wm.&Q, y

juntos

transformación de Sudáfrica an una democracia no racial.

AXG1Res.201. (WII)

LA Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organizt.wión de la
Unidad Africana, reunida en su 27” período ordinario de sesiones en Abuja,
República Federal de Nigeria. de3 3 a.Z 5 de junio ile 1991,

&gjti.& el informe del Presidente del Comite Ad-hg$, de los Sjet@ de
la OUA sobre la isla comorana de Mayotte (CM/1660 (LIV) Psrt l),

Tengendo $gasen& la resolución CMiRes, (XXVIX) en virtud de la cual
se creó el Comith  AA-Woc.  de los Siete de la OUA sobre la isla comorana de
M¿!iyOtt@,

~&~cII&~YD&  las resoluciones pertinentes de la OUA sobre la cuestión de la
islq comorana de Mayotte, y en especial su resolución AHGiRes. 193 (XXVI),

~.x~,~.~k@..,~.~~~  las resoluciones y roccmendaciqnes  pertinentes de las
Naciontis  Unidas, del Movimiento de los Países No Alineados, de la Conferencia
Islámica y de la Liga de los Estados Arabes sobra la cuestión de la isla
comorann de Mayotte,

TQmando en-~fi~&&+raciÓn ios principios fundamentales de la Carta de la
Orqanizacibn de la Unidad Africana relativos a la soberanía y la integridad
territorial de los Estados miembros,

R&.kerando la legitimidad de las reclamaciones del Gobierno comorano
respecto de la reintegración  de la isla comorana de Mayotte sn la República
l%deral IsX&mica de las Comoras,

&cordar&l~.  el ProgL,amrt de AcciGir recomendado por el Comit& Ad-hoc de
los Siete de la UIJA que figura e;? el documento Ct.tee 7/Mayotte/Rec.  l-9 (II),
aprobado en Moroni en no’riembre de 1981:

1. ~Q&Sgjpv$~ del informe de!. Presidente del Comité fi.d--&-c de los Siete
sobre la isla comorana de Mayotte:

2 . .F&agi.r:-m~. la soberanía de la República Federal IsI.&ni.ca de las
Comorae sobre la i.sla coporana de Mayotte:
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3 . 1Reafarma au sy;uãw con el pueblo do las Conotas  en su
determinación de recuperar la integridad política de su país para defender
su soberanía y su integridad territorial;

4 .m al Gobierno de Francia para que dé satisfacción
a las demandas legítimas del Gobierno de las Comoras,  de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la OUA, las Naciones Unidas, el Movimiento de l@s
Países No Alineados, la Conferencia Islamica y la Liga de los Estados Arabes:

5 . &&&R a los Estados IdembFOt?  de la OUA a que hagan todo cuanto esté
a su alcance, ind.ividual y colectivamente, por informar a la opinión pública
francesa e internacional de la cuestión de la isla comorana de Mayotte y
obligar al Gobierno de Francia a que ponga término % la ocupación de Mayotte;

6 . Jnsta a todos los Estados miembros de la OUA y a la comunidad
internacional a que condenen y rechacen categóricamente cualquier clase de
conversaciones que pudiera organizar Francia en la isla comorana de Mayotte
sobre el estatuto jurídico internacional de la isla, por cuanto el referendo
sobre la libre determinación celebrado el 22 de diciembre de 1974 sigue siendo
la única consulta válida respecto del archipiélago;

7 . ta asi&mA a todos los Estados miembros de la OUA y de la
comunidad internacional a que concbnen cualquier iniciativa que pueda tomar
Francia para hacer que la isla ccmorana de Mayotte participe en acto alguno
como entidad separada de la República Federal Islámica de las Comoras;

3. Encomienda al Comité Fd Hw de los Siete de la OUA encargado de
examinar la cuestión de la isla comorana de Mayotte y a la secretaría general
de la OUA que reanuden el diálogo con las autoridades de Francia a fin de que
prosigan los esfuerzos para devolver la isla comorana 1’8 Mayotte a la
República Federal Islámica de las Comoras  a la brevedad;

9. Bjbge que la cuestión de la isla comorana de Mayotte se conserve en
el programa de toldas las reuniones que celebren la OUA, las Naciones Unidas,
el Movimiento de los Países No Alineados, la Conferencia Islámica y la Liga de
los Estados Arabes hasta que la isla comorana de Mayotte sea restituida a la
República Federal Islámica de laS Comoras;

1.0. ,Pide ademu al Secretario General de la OUA que observe la evolución
de los acontecimientos en la materia y presente un informe al respecto al.
Consejo de Ministros de la OUA en su próximo período de sesiones.

/ . . .
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AHGjRes.202  (XXVII)

&.esoluciÓn  sobre los derechos hummos  v de &QS Dueblod

La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno dc la Organización de la
Unidad Africana, reunida en su 27' período ordinario de sesiones, celebrado
en Abuja, República Federal de Nigeria, del 3 al 5 de junio de 1991,

o ex- el informe anual sobre las actividades de la Comisión
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos presentado por su Presidente,
Sr, V. 0. UMOZURIKE, con arreglo al artículo 54 de la Carta Africana de
Derechos Humanos y de los Pueblos,

@m que en el actual período de sesiones se conmemora el
10' aniversario de la aprobación en Nairobi, en junio de 1981, de la Carta
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, que entró en vigor el 21 de
octubre de 1986,

mnsiderando auQ de conformidad con el artículo 1 de dicha Carta, los
Estados miembros de la Organización de la Unidad Africana que son partes en
ella, reconocen los derechos, obligaciones y libertades allí consagrados y se
comprometed a adoptar medidas legislativas o de otra índole para ponerlos en
práctica:

1. Toma no- con satisfacción del informe sobre las actividades de
la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos correspondiente
a 1990-1991 y mt,riza su publicación;

2. Reafirma su posición, declarada en el 25' período ordinario de
sesiones celebrado en julio de 1989, según la cual la promoción y protectrión
de los derechos humanos y de los pueblos son factores esenciales para el
progreso de los ciudadanos africanos y &&QYQR una contribución
significativa al logro de sus aspiraciones de desarrollo;

3. Insta a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho a que se
adhieran a la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos;

4. Exhorta a los Estados miembros que sean partes de la Carta a que
presenten informes periódicos sobre las medidas legislativas o de otra indole
que hayan adoptado con miras a poner en práctica los derechos y libertades
reconocidos y garantizados en dicha Carta, de conformidad con su artículo 62;

5. Recomienda que los Estados miembros de la OUA celebren el
aniversario de la entrada en vigor de la Carta el 21 de octubre de cada año,
organizando actividades encaminadas a promover los derechos humanos y de los
pueblos.
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AHGiRes. (XXVXI)

sobw&R mund
.ial Na Afrm

La Asamblea de Jefe de Estado y de Gobierno de la OrganiaaciÓn de la
Unidad Africana, reunida en su 27O periodo ordinario de sesiones en Abuja.
República ITederal de Nigeria, del 3 al 5 de junio de 1991,

&m su resolución anterior (AHG1Res.8 (XXVI) de ll de julio
de 1990) relativa a la Coalición Mundial para Africa,

-ven* de que los acontecimientos ocurridos en el escenario
internacional desde la aprobación de dicha resolución han realzado la
necesidad de una iniciativa como la Coalición Mundial para Africa, que
proporcione el rn~ reo necesario para un diálogo político de alto nivel entre
Africa y sus asociados para el desarrol-o acerca de cuestiones críticas para
el desarrollo que enfrenta el continente,

Tornando- con satisfacción del informe sobre la marcha de los trabajos
presentado por el Excelentísimo Señor Presidente Q. K. J. Masire de Botswana,
copresidente de la Coalición Mundial para Africa, relativo a los esfuerios que
hasta la fecha se han desplegado para establecer la Coalición:

1. Exoresa su reconocimientQ al Excelentísimo Señor Presidente Q. K.
J. Masire y sus copresidentes por las iniciativas que han adoptado para
establecer la Coalición:

2. Kxhortp a las organizaciones continentales africanas y a los
asociados para el desarrollo de Africa a que fortaleacan  su apoyo a la
Coalición Mundial para Africa y su cooperación con ella en pro del desarrollo
africano.

AHG1Res.204 (XXVII)

~SOlUCión sobrgla SitUaCiCh  de los trabajadores
miqragtes .afrlca nos en Eurowa

La Asamblea do Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiaación de la
Unidad Africana, reunida en su 27O perîodo OrdinariO  de sesiones en Abuja,
Nigeria, del 3 al 5 de junio de 1991,

. 0 pSeS4kQ  la Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno de
la GUA sobre la crisis del empleo en Africa, que subraya entre otras cosas el
desarrollo y la utilización racionales de los recursos humanos,

ConsiderandQ  que la entrada en vigor del Acta Unica Europea  en enero
de 1993 tendrá repercusiones de carácter social,
trabajadores migrantes afriCanOS,

cultural y político sobre los

/ . . .
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PreocylE&d#  por el hecho de que el Acta Unica Europea incluye algunas
cláusulas juridicas y sociales que contravienen las disposiciones de los
anexos V y VI de Ita Cuarta Convención de Lo&,

Preom por el hecho de que las disposiciones de los Acuerdos SCHENGEN
y TREVI relativos a los derechoa de asilo, visa y entrada, asi como de
residencia y circulación de los extranjeros en los países de la Comunidad
Económica Europe& amenazan el futuro de las generaciones más jóvenes de
trabajadores migrantes africanos,

P! también por el "éxodo de cerebros" africano y la emigración
ilegal de jóvenes africanos a Europa:

1. .
Toma nota con wfacc$& del interés que el Secretario General de

la OUA ha manifestado en la inquietante situación de los trabajadores
migrant2s africanos en Europa;

2 . Subraya la necesidad de que los Estados miembros muestren de aquí en
adel '-e un interés eLpecia1 en los problemas de los trabajadores migrantes
africanlos  en Europa;

3 . && a la Secretaría General de la OUA que se comprometa a llevar a
cabo* en colaboración con las secretarías generales del Grupo de Estados de
Africa, el Caribe y el Pacífico; la Organización Internacional del Trabajo; la
Organización Marítima Internacional: la Organización de la Unidad Sindical

. .Africana, la Eé$ération des travailleurs  africains en Fra- y las principales
organizaciones que se ocupan de la cuestión de los trabajadores migrantes
africanos, un estudio sobre la inmigración africana en el 'contexto de la
Convención de Lomé, con miras a determinar la verdadera ccndición del
trabajador migrante africano;

4. Pide a la Comisión Laboral de la OUA que, por conducto del
Secretario General de dicha organización, informe a la próxima reunión en la
Cumbre acerca de la aplicación de la presente resolución;

AHG/Res.205 (%XVII)

.cion sobre la Comunidad Económica Africana

La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, reunida en su 27O período ordinario de sesiones en Abuja,
Nigeria, del 3 al 5 de junio de 1991,

Recordw su solemne compromiso, asumido en el Plan de Acción de Lagos
y, más especialmente, en eí Acta Final de Lagos, de crear una Comunidad
Económica Africana para asegurar la integración económica,  social y cultural
del continente africano,

Recorhndo asimismo su1 reqoluciones  anteriores sobre la creación de la
Comunidad Económica Africana, a sabor, la resoluciin  AHGlRes.161 (XXIII), la
resolución AHG/Res.l79  (XXVf;, y la resol*rciÓn AHGiRes. (ICXV),

/ . . .
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Reafirmendo su decisión de movilizar y coordinar los esfuerzos y recursos
colectivos de los Est.ados miembros de la OUA para el logro de la integración
económica y social por medio de la armonización y racionalización de las
actividades de las distintas organizaciones intergubernamentales africanas a
todos los niveles,

o ~~ las conclusiones y recomendaciones sobre la creación
de la Comunidad Económica Africana, aprobadas por el Comité Directivo
Permanente de la OUA en su 21" período ordinario de sesiones y respaldadas por
t;:. Consejo de Ministros de la OUA en su 53" periodo ordinario de sesiones:

1. Celebra la firma del Tratado e instg a los Estados miembros a que
adopten las providencias necesarias para su pronta ratificilción y para el
establecimiento de mecanismos complementarios a nivel nacional que se ocupen
de los asuntos de la Comunidad;

2. Decide. establecer un Comité integrado por el Secretario General de
la OUA y por los secretaric,s  ejecutivos de las comunidades económicas
regionales a fin de que adopte 9.t~ medidas necesarias para el establecimiento
de la Comunidad Económica Africana y vigile su cumplimiento, y pide al Banco
Africano de Desarrollo (BAfD), a la Comisión Económica para Africa (CEPA) y al
Programa dtt las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que presten el apoyo
técnico necesario;

3. Exhorta a todos los Estados miembros de las respectivas comunidades
regionales y demás o ganizaciones intergubernamentales competentes a que
brinden su pleno apoyo y cooperación para asegurar las actividades y proyectos
necesarios de racionalización, coordinación y armonización que hayan de poner
en marcha las organizaciones intergubernamentales africanas a nivel regional y
continental, de conformidad con los objetivos del Tratado de la Comunidad
Económica Africana y las recomendaciones del Comité Directivo Permanente:

4 . p&& al Secretario General de la OUX que, en estrecha cooperación
con el Secretario Ejecutivo de la CEPA y el Presidente del BAfD, agilice la
preparación de los protocolos, especialmente el que versa sobre las relaciones
entre la Comunidad Económica Africana y las comunidades económicas regionales,
y exhorta a estas Últimas a que presten su pleno upoyo a esa importante labor;

5. P&,& al Secretario General que convoque a la brevedad una reunión
del Comité Ad Hoc de Revisión de la Carta de la OUA a fin de ultimar la tarea
de revisarla teniendo en cuenta las disposiciones pt:rtinentes del Tratado en
virtud del cual se crea la Comunidad Económica Africana y las decisiones
relativas a la fusión de la OUA y la Comunidad;

6. Ln- a la comunidad internacional, al sistema de las Naciones
Unidas, al PNUD y a otros organismos e instituciones multilaterales de
financiación a que brinden su pleno apoyo técnico y financiero al
establecimiento dc\ la Comunidad Económra Africana.


